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GOBIERNO PROVISIONAL.
i

   ■ ■■   -- - ■   - !

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. j

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Gracia y Justicia , usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en trasladar al Magistrado de la Audiencia de Ca
narias D. Atanasio González Tuñon, á igual plaza, vacante 
en la de Cáceres por fallecimiento de D. Luis Gonzaga 
Leal.

Madrid 16 de Diciembre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n to n io  R omero O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en trasladar al Magistrado de la Audiencia de la 
Coruña D. Francisco Fábregas del Pilar, á igual plaza, va
cante en la de Canarias por traslación de D. Atanasio Gon
zález Tuñon.

Madrid 16 de Diciembre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n to n io  R omero  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia de la Co
ruña, en la plaza vacante por traslación de D. Francisco 
Fábregas del Pilar, á D. Estéban Areal, Juez de término 
cesante.

Madrid 16 de Diciembre de 1868.
El Ministro* de Gracia y  Justicia,
A n to n io  R omero O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia, usando de las facultades que me com
peten,

Vengo en conceder la jubilación que ha solicitado al Ma
gistrado cesante de la Audiencia de Madrid D. Diego Ro
ca de Togores.

Madrid 16 de Diciembre de 1868.
El Ministro de Gracia y  Justicia,
A nto n io  R omero O r t i z .

ORDEN.
limo Sr.: Accediendo á la permuta que de sus respectivos 

destinos han solicitado D. Rafael Sirera y Bello y D. Francis
co Orts y Perez, Registradores de la Propiedad de Gandía y de

Sagunto, he acordado nombrar al segundo para el Registro de 
la Propiedad de Gandía y para el de Sagunto al primero.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Diciembre 
de 1868.

ROMERO ORTIZ. -
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

M INISTERIO DE FOM ENTO.

DECRETO .

Vista una exposición de numerosos comerciantes, arma
dores, navieros y marinos residentes en Barcelona, los que, 
fundándose en el decreto de 14 de Octubre sobre obras pú
blicas, piden entre otras cosas:

1 / Que se autorice la constitución de una Junta presidi
da por el Gobernador y compuesta de miembros elegidos 
entre los que forman las corporaciones populares y admi
nistrativas, así como de personas que representan otras cla
ses, interesados en la pronta terminación de las obras del 
puerto.

2.0 Que el objeto de dicha Junta sea el de activar la cons
trucción, administrar los fondos y allegar los recursos nece
sarios para dar fin á las obras mencionadas:

Considerando que el comercio de Barcelona, así como 
los demás firmantes, al elevar esta exposición dan prueba 
patente del espíritu activo y emprendedor de que están ani
mados y que tanto enaltece á aquella inteligente y laborio
sa comarca, espíritu que está en el interés de las nuevas 
ideas sostener y alentará todo trance:

Considerando que lejos de exigir al Estado nuevos re
cursos y nuevos sacrificios renuncia Barcelona noblemente 
á las cantidades á que en lo sucesivo tendría derecho según 
el art. 4/ de la ley de 3o de Abril de 1 856; y que con su 
propio crédito, garantido por los recargos que el art. i.° de 
dicha ley fija, y que en gran parte pesaran sobre la misma 
población, se compromete á terminar las obras en el breve 
plazo de cuatro años:

Considerando finalmente que ningún peligro corren los 
intereses del Estado con la creación de dicha Junta, pues 
las personas que han de constituirla son firmísima garantía 
en la gestión económica, y en cuanto á la dirección faculta
tiva continuará siendo la del Ministerio de Fomento; que 
además dicha petición está en perfecto acuerdo con el es
píritu descentralizador del mencionado decreto de 14 de 
Octubre y aun con la letra de sus artículos 14, 17 y 18, y 
que este sistema tiene precedentes en Cataluña donde dio 
satisfactorios resultados; como miembro del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se autoriza la constitución de una Junta es

pecial que procure la pronta terminación de las obras del 
puerto, administrando á este fin los fondos destinados á las 
mismas, y realizando en la forma que se determine los em
préstitos necesarios, si aquellos fondos no bastaren.

Art. 2.0 Esta Junta funcionará bajo la presidencia del



Gobernador, y  la compondrán dos miembros de la Diputa
ción provincial que la misma designe; dos individuos del 
Ayuntamiento elegidos por él; otros dos pertenecientes á la 
Sección de Comercio de la Junta de Agricultura, Industria 
y  Comercio; cuatro de la clase de comerciantes y  navieros; 
y  por último, el Comandante de Marina y  el Ingeniero Jefe 
de la provincia.

Art. 3 .# Se pondrán á disposición de la Junta las canti
dades que adeude el Estado á las obras del puerto, proceden
tes aquellas de los recargos que por fondeadero, faros, carga 
y  descarga, establece el art. i.* de la ley de 3o de Abril 
de i 856.

Art. 4 /  La Junta dispondrá asimismo del equivalente á 
estos recargos según el decreto de 22 de Noviembre de 
1868, ya para su aplicación inmediata á las obras, ya como 
garantía délos empréstitos que levante.

A  este fin, y constituida que sea la Junta, propondrá 
inmediatamente el importe de dichos recargos.

Art. 5/  De acuerdo con el Ministerio de Hacienda se 
autorizará á la Junta de las obras del puerco para emitir 
obligaciones en la cantidad que se juzgue necesaria, á fin de 
llevar á término dicha empresa.

A  cubrir los intereses de estas obligaciones y  á realizar 
su amortización se destinarán:

i.° Los recargos que autoriza el art 1.* de la le}', y  el 
artículo 4.* del presente decreto, sostenidos el tiempo que 
fuere preciso.

2 /  El valor de los terrenos que se ganen al mar y cuya 
enajenación se determine.

3/  Lo que produzcan los almacenes que en ellos se es
tablezca.

Art. 6 /  Queda anulado el art. 4 /  de la ley de 3o de 
Abril de 1 856, por el cual se compromete el Estado á cu
brir la diferencia entre el coste de las obras y  los productos 
de los arbitrios.

Art. 7.* La dirección técnica de las obras continuará á 
cargo del Ministerio de Fomento.

Madrid 1 1  de Diciembre de 1868.
E l  Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

M IN IST ER IO  D E M A R IN A .

ORDEN.

Junta provisional de gobierno de la Arm ada.— Personal.
Deseosa esta Corporación de hacer público el alto aprecio 

con que recuerda los méritos y relevantes servicios del Tenien
te general que fue de la Armada D. José María de Bustillo, 
Conde de Bustillo, ha acordado en sesión de esta fecha autori
zar á la Condesa viuda y sus herederos, para que trasladen en 
época oportuna al panteón de Marinos ilustres los restos morta
les de tan distinguido General.

La Junta tiene la persuasión de que al rendir este tributo de 
cariñoso respeto á la memoria de aquel eminente Jefe, inter
preta fielmente el grato recuerdo que de él conservan los refe
ridos Cuerpos, todos los que tuvieron ocasión de admirar, entre 
otras virtudes, la firme voluntad, mejor deseo y amor patrio 
que hicieron del finado General Bustillo un modelo para sus 
subordinados y para todos los que se consagran lealmente al 
servicio y buen nombre de la patria.

Dígolo á V. E. para su noticia y demás efectos, añadiéndo
le que se tributen á los venerados restos del General Bustillo 
cuando se verifique su traslación los honores de Almirante, cu
ya dignidad hubiera alcanzado, si para fortuna de la Marina fi
gurase en su Estado Mayor.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
de 1868.

T O P E T E .
Sr. Comandante general del Departamento de Marina de 

Cádiz.

Sección de armamentos. 
En 9 del actual se encargó del mando de las fuerzas navales del Mediter

ráneo el Brigadier de la Armada D . Juan Bautista Antequera y  Bobadilla.

Componen estas fuerzas por ahora la fragata blindada Zaragoza, las de 
madera Villa de Madrid y Asturias y  el trasporte San Quintiny á las que 
se agregará en Cádiz la fragata blindada Tetuan

Al arbolar su insigna de Contraalmirante en la Zarago\ay en el puerto 
de Cartagena, dirigió á las tripulaciones la alocución siguiente:

«Nombrado por el Gobierno Provisional para el mando de los buques que 
van á constituir las fuerzas navales del Mediterráneo, espero de sus tripula
ciones la disciplina, el celo y  aplicación que han de anticipar su completa 
instrucción en condiciones de sostener con brillo la honra de la bandera y el 
buen nombre de la Armada.

»La Marina, cuyo valor y  sufrimientos en la brillante campaña del Pacífico 
acaba de marcar una página de oro en la historia de España, será también el 
apoyo del Gobierno y el brazo de la ley dentro de la patria.

»Con la abnegación y disciplina, con el respetuoso cariño á sus Jefes y 
Oficiales, que no dudo imitareis de aquellos veteranos, obtendréis como ellos 
el aprecio y solicitud de los vuestros y la consideración del país. ¡Viva E s 
paña!

mVuestro Comandante general, Juan Bautista Antequera.»

RECTIFICACION.

En la exposición que precede á la «Ley de ascensos en la Armada,» p u 
blicada en la G a c e t a  de ayer, se dice, por error de copia, en el párrafo se x
to, lo que sigue :

«Hay, sin embargo, otras consideraciones que exigir, otras consideracio- 
»nes que tener en cuenta.»

Debe decir:
«Hay, sin embargo, otras condiciones que exigir, otras consideraciones 

»que tener en cuenta »
Se dice también en las líneas i 5 y 16, art. 4 °, cap. 3 . # de la ley, «que 

sometiéndolos,» debe decir: «que sometiéndolas »

E X P O S IC IO N E S  A L  G O BIERN O  P R O V IS IO N A L .

El Ayuntamiento de Enguera, los Jefes y fuerzas de los Voluntarios de 
la Libenad, y el Comité monárquico democrático de la misma, le ofrecen hoy 
mas que nunca su deciJido apoyo.

Enguera 1 1  de Diciembre de 1 86 8 .— Francisco Aparicio.

La Corporación popular que presido, asociada del Comité electoral mo • 
nárquico-democrático de esta villa, protesta contra las tumultuarias escenas 
de Cádiz y utiliza la ocasión para ofrecer al Gobierno Provisional su más 
decido apoyo.

Lo que tengo el honor de participar á V . E . á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V . E  muchos años

Cebreros 12 de Diciembre de 1868.=Venancio Mateos.

Este Comité, que ha sabido con profunda pena los tristes sucesos que 
vienen llamando de una manera dolorosa la atención de todos los verdade
ros amantes de la libertad, se ha apresurado desde el primer momento á 
ofrecer á las Autoridades de la capital primero, y al Gobierno Provisional 
después, por el respetable conducto de V . E  , las simpatías de sincera adhe
sión y su eficaz cooperación para el sostenimiento del érden y el afianza
miento de las conquistas de la revolución.

Hoy que ha recibido la contestación á su telégrama, que V E . se digna 
dirigirle, y de la que se dio solemne lectura, se apresura no solo á confir
mar sus ofrecimientos sino también á manifestar al Gobierno que todos los 
individuos que componen este Comité en general y cala uno de ellos en 
particular, están prontos y firmemente decidos á coop rar p jr cuantos me
dios estén á su alcance para pr star todo su apoyo al Gobierno, vista la ne
cesidad por todos sentida de unirse los buenos liberales para sostener al 
Gobierno, como genuina representación y fiel depositario de las libertades 
conquistadas

Dígnese V. E . ser fiel intérprete de los sentimientos de este Com:té cer
ca del Gobierno que tan dignamente preside.

L íos guarde á V . E muchos años.
Granada 12 de Diciembre de 186 8— El Presidente, Antonio de Que- 

vedo.

Excm o. S r .:  El Ayuntamiento popular de esta siempre héroica ciudad, 
ocatando del modo más respetuoso el verdadero y legítimo principio de auto
ridad, se atreve á dirigir su voz á V. E seguro de que ante el lamentable 
conflicto ocurrido en la tan leal como bella ciudad de Cádiz, adoptará el cri
terio de conciliación, sin que por ello se menoscaben el decoro y prestigio 
de la autoridad legítima

Hechos que taladran el corazón de todo liberal, pero cuyas causas 
acasionales y eficientes desconocemos, solo pueden argüir en sus causantes 
ó un extravío inconsciente ó un celo exagerado, pero nunca una voluntad 
expresa en pró de la reacción .

Por tanto, este Municipio, haciendo justicia á la lealtad de V . E . ,  cree 
que, sea cual fuere el desenlace del sangriento drama de la tantas veces cuna 
de nuestras libertades, serán conservados en toda su plenitud los derechos 
individuales; y concluye suplicando que se corra un velo sobre este aconte
cimiento, ejercitando con la heroica y siempre liberal ciudad de Cádiz, la no
ble magnanimidad con que se procedió en Alcolea, obteniendo así la más 
completa confianza de todos los partidos liberales, y  con ella el brillante re-



sultado de consolidar la situación revolucionaria, sacándola incólum e de este 
dificilísim o período co n stitu yen te .

P ues con el acatam iento m ás profundo al principio legal de autoridad, así 
lo  expone respetuosam ente este A y u n tam ien to .

Z aragoza 1 3 de D iciem bre de i8 6 8 .= F r a n c is c o  L z .m z  . — (Siguen las 
Jir tn a s .)

Pedim os al G obierno P rovision al que, dejando i  salvo los derechos in 
dividuales, active la organización de los V oluntarios de la Libertad con arre
glo á sus disposiciones, y  sea generoso y m agnánim o con los vencidos.

Z aragoza  i 3 de D iciem bre de 1868 — Por los Com ités republicano y  li
beral -m onárquico. = L u i s  B la n c .= D e s id e r jo  de la E sc o su ra . — (Siguen las 
f ir m a s .)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

K n la v illa  de Madrid, á i 5 de Diciem bre de 1868, en la com petencia que 
ante Nos pende, prom ovida entre el Juez de prim era instancia de Salam anca 
y  el del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona, acerca del conoci
m iento de la dem anda deducida por D oña A n ton ia  C o ll contra D oña Joaqui
na F abres y su esposo D .  Jáime G races y  D .  V icente Hernández Santa 
M aría, sobre entrega de cantidades y  abono de daños y  perjuicios:

R esultando que por escritura otorgada en la ciudad de Salam anca en 9 
de F eb rero  de 1867, D Cayetano Fabres y  D Vicente R odríguez Santa 
M aría  liquidaron la Sociedad m ercantil que bajo la razón soc al de F abres y  
R odríguez tenían establecida en dicha ciudad, estipulando entre otras condi 
ciones que el capital que resultaba a favor de Fabres lo realizaría R o d rígu ez 
Santa María en m etálico ó en let as sobre Barcelona, despucs dz ocho años 
que concluirían en 3 i de Diciem bre de 1864; y  que pasado este término para 
la realización de dicho capital, Fabres y  sus herederos deberían avisar al R o 
dríguez, que tendría para hacerlo efectivo otro plazo de tres años, que finaría 
en 3 1 de Diciem bre de 1867:

R esultando que fallecido D. Cayetano Fabres en la ciudad de Barcelona 
én 8 de Mayo de 18 5 8 , su viuda D oña A ntonia C o ll, com o usufructuaria del 
m ism o, y  D .  Vicente R odríguez banta M aría otorgaron escritura en la c iu 
dad de Salam anca en 11 de Setiem bre de 1863 '  por la que convinieron que 
el D . Vicente pudiera entregar á los hijos de la Doña Antonia la parte que 
próxim am ente les correspondía por herencia de su difunto padre, siendo 
condición precisa que cada uno de aquellos, antes de recibir cantidad alguna, 
prestaria fianza á satisfacción de la Doña A ntonia, que le asegurase los ré d i
tos del capital en los m ism os térm inos que debia hacerlo Rodríguez Santa 
María, entendiéndose que la Doña Antonia, á contar desde el 3 1 de Diciem 
bre de 1867 podría exigir á sus hijos el 6 por 100 de interés de los capitales
que tuvieran en su poder:

R esultando que en 14 de Diciem bre de 1867 Doña Joaquina F ab res y  su 
esposo D . Jaime G races, requirieron por m edio de un N otario de Salam an 
ca á R odriguez Santa Maria oponiéndose form alm ente á la entrega que in 
tentaba hacer ó Doña Antonia G oil com o usufructuaria de su difunto esposo 
D .  C ayetano Fabres de la totalidad ó parte que a ieu iiab a  á la herencia de 
éste en virtud de la escritura de 9 de F ebrero de 18 5 7, hasta tanto qué se i 
pudieran de acuerdo todos los herederos acerca de la fianza que debería pres- j
tar la m adre usufructuaria: . *

R esultando que en virtud de gestiones hechas por R odríguez Santa Ma | 
ría en el Juzgado de Salam anca para que se le admitiera la consignación que * 
hacia d é la s  cantidades que debia en treg ará  Doña Antonia C o ll, lo  fueron i 
20.000 escudos en la Caja sucursal de D epósitos de dicha ciudad, y  7 5 . 148  ̂
escudos 200 m ilésim as en la de Barcelona; y  que habiendo acudido la Doña 
A ntonia á dicho Juzgado para que se la entregaran ambas sum as, así se v e 
rificó después de prestar la oportuna fianza en 9 y  16 de M ayo últim o.

Resultando que D oñ a Antonia Coll en 11 de Julio siguiente dedujo de
manda en el Juzgado del distrito de San Beltran de Barcelona para que se 
condenase á los consortes D . Jáime Graces y  D oña Joaquina Fabres y  á 
T ) .  Vicente R odríguez Santa M aría á que la abonaran los daños y  m en o sca
bos que la habían inferido con el retardo de la escritura de las cantidades 
com ponentes de la herencia de su difunto esp eso , esto es, la diferencia de 
intereses percibidos desde 1 »° de E nero hasta 9 y  11 de M ayo en que se v e 
rificó la entrega por las Cajas sucursales de Barcelona y  Salam anca de las can- 
tidades depositadas en las m ism as desde el tipo señalado para los depósitos < 
necesarios hasta el 6 por to o  que durante dicho período debería haber reci- j 
bido la Doña A ntonia, según la escritura de 11 de Setiem bre de 18 6 3 , y  e l : 
im porte de todos los gastos y  costas que se lo originaron al acudir al J u z 
gado de Salam anca para que se la entregaran las respectivas cantidades:

R esultando que conferido traslado á los consortes D .  Jáime G races y  
D o ñ a  Joaquina F ab res, vecinos de Barcelona, y  a D  Vicente R odriguez 
Santa María que lo es de Salam anca, le evacuaron los prim eros pretendiendo 
se les absolviera de la demanda:

Resultando que librado exh o rto  al Juez de prim era instancia de S a la 
manca para el em padronam iento de R odriguez Santa María, éste pretendió se 
requiriera de inhibición al de San Beltran de B arcelona, y  así acordado se 
prom ovió la presente com petencia, para cu ya  decisión uno y  otro Juzgado 
han elevado á este T rib un al Suprem o su s respectivas actuaciones:

Resultando que el Juez de Salam anca se funda para sostener su com pe
tencia en que la demanda deducida contra R odriguez Santa María no pro - 
cede de la liquidación de Sociedad que m edió entre el m ism o y  D . Cayetano 
F ab res, esposo de la dem andante, sino que es consecuencia de un contrato de 
préstam o hipotecario celebrado en Salam anca: que en esta m  sm a ciudad 
debia cum plirse la obligación de entregar el capital, efectuándolo én m etálico 
ó en letras sobre Barcelona: que aun siendo cierto que la demanda p ro v ia ie -  | 
se  de la ley , en cuanto dispone que el que perjudica á otro con su s actos e n 

m iénde el daño, no variaria el estado de la cuestión, porque los actos, así dé 
R odriguez Santa María como de G races, se realizaron en Salam anca: que el 
haber reunido en una misma instancia dos diversas personas, no es m o tivo  
para que se arranque á Rodriguez Santa María de su verdadero fuero; que la 
facultad de elegir que el art. 5 .* de la ley de Enjuiciam iento civil concede ai 
dem andante se limita á los lugares de domicilio del demandado y  del co n tra 
to , si en él pudiera ser em plazado; y que las circunstancias de lugar del c o n 
trato, de cum plim iento de obligación y  del domicilio se reúnen en el p res en 
te caso en favor de la competencia del Juez de Salamanca:

Y  resultando que el de San Beltran de Barcelor a, en apoyo de su 
jurisdicción e x p o n e : que la demanda se funda por una parte en haber 
los consortes D . Jáime G races y  Doña Joaquina Fabres impedido la e n tre 
ga á Doña Antonia C o ll de una cantidad que debia percibir en fecha señ ala
da, y  por otra en haber R odríguez Santa María realizado el depósito de una 
m aneia gravosa á la Doña Antonia: que estos hechos no tienen relación a l
guna con el contrato de liquidación de Sociedad, celebrado entre Fabres y  
R odriguez Santa María, pues solo se trata de que quien en sus actos perju
dica á otro enm iende el daño causado, lo cual producía acción personal: que 
siendo dem andados ademas del R odriguez Santa M«ría los consortes Don 
Jaime Graces y  D oñ a Joaquina F abres, vecinos de Barcelona, que ya  han 
contestado la dem anda, no puede dividirse la continencia del pleito ni recla-

! uiarse en juicios separados la enmienda de unos m ism os daños y  m en o s
cabos, debiendo verificarse en uno so lo , y  existiendo por lo m ism o igual 
razón para que el juicio siga en uno ú  otro Juzgado, porque am bos son del 

dom icilio del demandado; y que en este caso al actor corresponde la elec
ción y la Doña A ntonia C o ll la ha hecho del Juzgado de Barcelona, dom ici
lio del m ayor núm ero de los dem andados, y  donde sufrió el daño, cuya re- 
parac on solicita:

V isto s, siendo Ponente el M in istro  D . Nicolás Peñalver:
Considerando que la acción que se ejercita por m edio de la demanda que 

ha dado lugar á esta competencia es personal, puesto que tiene p er objeto 
pedir la reparación de peí juicios ocasionados por la dem ora en entregar la 
cantidad que debia percibir la demandante; así com o por haberse hecho el 
depósito de ella en calidad de necesario en vez de voluntario, por lo s  gastos 
de la fianza y  otros desem bolsos:

Considerando que son tres las personas demandadas, y  lo han sido co n 
junta y  solidariam ente, y  que siendo el distrito de San Be tran de B arcelon a 
el dom icilio de dos de ellas, que com ponen el m ayor núm ero, han contesta
do en este ju zg ad o  la demanda:

Y  considerando que está determ inado por este T rib un al Suprem o, que 
cuando son demandadas conjuntam ente personas de diferentes jurisdicciones 
deben litigar todas ante una m ism a, á fin de evitar que se divida la con tin en 
cia del pleito;

F abam os que debem os declarar y  declaram os que el conocim iento de es*- 
tos autos corresponde al Juzgado de prim era instancia del distrito de San 
Beltran de la ciudad de Barcelona, al que se rem itan unas y  otras actuacio
nes, para lo que proceda con arreglo a d erech o .

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c et a  del Go*
; bierno dentro de los tres dias siguientes al de su fecha, é insertará á su 
i tiem po en la Colección leg isla tiv a t pasándose al efecto las copias necesarias, 

lo pronunciam os, m andamos y  fir m a m o s.= P e d ro  G óm ez de H erm osa.=  
Nicolás Peñalver . =  Mauricio G arcía = P a s c u a l  B a y a rr i.= F ra n c is c o  de Paula 
S a la s .= M a n u e l María de B asuald o,

P ublicación.— Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el E xce
lentísim o é lim o . S r D . Nicolás P eñ alver, Ministro de la Sala segunda 
del T rib un al Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública la m ism a en 
el dia de h o y , de que certifico com o Escribano de Cám ara.

Madrid i 5 de D iciem bre de i8 6 8 .= R o g e lio  G onzález M ontes.

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos Comerciales.
H abiendo fallecido en el m es de Junio últim o en el distrito de H u m ay, 

provincia de lea (R epública del Perú), el súbdito español D .  E varisto  D iaz, 
que tenia en arrendam iento la hacienda de M onte Sierpe, en dicho distrito, se 
previene á las personas que se crean con derecho á la herencia del difunto, 
acudan á hacerlo valer por sí ó por medio de apoderado, entendiéndose con 
D . Manuel Cam illas, residente en el referido punto y  depositario judicial 
de los bienes del finado.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

SECCION DE M A T R ÍC U L A S.

R ela ció n  de los individuos fa lle c id o s  en los buques de la E scu ad ra  del P a 
cifico , desde e l mes de Setiem bre de 1 86 2 , hasta ig u a l mes de 1868  (con  
excep ción  de los individuos de tropa), con exp resión  de sus clases  , bu
ques en que se hallaban, fo n d o  que d ejaron , g ir o  de estos y  acuse de 
recibo de las respectivas M a y o ría s de los D epartam entos•

José María M urías, de incógnito, de la m atrícula de R ivadeo, m arinero 
carpintero, falleció el 17 Setiem bre 1862 hallándose en la fragata R e so lu ció n : 
dejó i 32 escudos 625 m ilésim as, cu yo  fondo se rem itió á la M ayoría de C á 
diz librado en 2 Febrero i 8 6 5 . E n 5 Enero 1866 se acusó el recibo resp ec
tivo  de la Mayoría

Marcial Fernandez, de Francisco, de la m atrícula de C an arias, m arinero 
preferente, falleció el i 3 A g o sto  1862 hallándose en la fragata T riu n fé :



dejó 6 escudos 200 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Comandancia d© 
Marina de Canarias.

Miguel Baeza, de otro, natural de Carmona, fogonero particular , falleció 
el 23 Setiembre 1862 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 5 y escudos 
700 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 2 
Febrero i 8 6 5 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Ma- 
y o r ía .

Joaquin de Nantes, de Felipe, de la matrícula de Villagarcía, cabo de ca
non, falleció el 24 Noviembre 1862 hallándose en la fragata T riun fo : dejó 
69 escudos 981 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz li
brado en 2 Febrero 1868. En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de 
la Mayoría.

Juan Calvet, de otro, de la matrícula de Ibiza, marinero ordinario, falle
ció el 12 Noviembre 1862 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 5 escudos 
55o milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 2 F e
brero i 8 6 5 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Mayoría.

Luis López Vizoso, de Juan, de la matriculo de Ortigueira, grumete, fa
lleció el 29 Diciembre 1862 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 7 escu
dos 405 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 
2 Febrero i 8 6 5 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Ma
yoría.

D. Santiago Niel, escribiente, falleció el 27 Mayo 1863 hallándose en la 
fragata Triunfo: dejó 56 escudos, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cá
diz librado en 2 Febrero i 8 6 5 , E11 5 Enero 1866 se acusó el recibo respec
tivo de la Mayoría.

José María de Perana, de Agustin, de la matrícula de Canarias, marine- 
10 preferente, falleció el 2 Agosto i 863 hal ándose en la fragata Triunfo: 
dejó 102 escudos 92 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cá
diz en 2 Febrero 1865 En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la 
M ayoría.

José Rodiño, natural de Pontevedra, palero parcicular, falleció el 21 Agos
to 1863 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 4 17 escudos 616 milésimas, 
cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 2 Febrero i 8 6 5 . En 
5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Mayoría

Tomás Zaragoza, de Blas, de la matrícula de San Cárlos marinero ordi
nario, falleció el 23 Enero 1864 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 180 
escudos 971 milésimas, cuyo fondo se remiiió á la Mayoría de Cádiz iibrado 
en 2 Febrero i 8©5 . En 5 Enero 1806 se acusó el recibo respectivo de la Ma
yoría.

Pablo Casals, de José, de la matrícula de Sada, cabo de canon, falleció el 
21 Febrero 1864 hallándose en la fragata Triunfo: dejó i q 3 escudos 191 
milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 2 Febre
ro 18 6 5 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la nayoría.

Andrés Cl«t, de Pascual, de la matrícula de Sanlúcar, marinero ordina
rio, falleció el 18 Mayo 1864 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 60 e s
cudos 260 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 
2 Febrero 1865 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la M a 
yoría .

Vicente Valero, de José, de la matrícula de Grao, marinero ordinario, 
falleció el 21 Junio 1864 hallándose en la fragata Triunfo: dejó i b j  escudos 
8o5 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 2 de 
Febrero ¡ 8 6 3 . En 5 Enero 1866 sé acusó el recibo respectivo de la Ma
yoría.

Francisco Otero, de Pascual, de lam atucula de Vivero, cabo de canon, 
falleció el 28 Juuio 1864 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 464 escudos 
83o milésimas, cuyo fondo se. remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 2 F e 
brero i 8 6 5 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Mayoría,

Manuel Benito Pensado, de Joaquin, de la matrícula de Villagarcía, ma
rinero ordinario, falleció el 20 Julio 1864 hallándose en la fragata Triunfo: 
dejó 268 escudos 741 milésimas, cuyo fondo se remitió á la M ayoría de Cá- 
d‘z librado en 2 Febrero i 8 6 5 . En 5 Enero 1860 se acusó el recibo respec
tivo de la M ayoría,

Alberto da Cuña, de Benito, de la matrícula de Vigo, grum ete, falleció 
el 7 Noviembre 1864 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 102 escudos 17 
milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado en 2 Febre
ro 1865 - En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Mayoría.

Francisco Santana, de otro, natural de San Fernando, fogonero particu
lar, falleció el i 3 Junio 1864 hallándose en la fragata Triunfo: dejó 492 es
cudos 878 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz librado 
en 2 Febrero i 8 6 5 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Ma
yoría.

Vicente Rivas, de José, de la matrícula de Ibiza, grum ete, falleció el 12 
Setiembre 1864 hallándose en la fragata T riunfo , dejó i 5o escudos 456  m i
lésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoria de Cádiz librado en 2 Febrero 
i 8 6 5 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Mayoría.

D. Miguel León de los Rios, músico contratado, falleció el 27 Julio 1864 
hallándose en la fragata Resolución: dejó 55 escudos i 5o milésimas, cuyo 
fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz, librado en 2 Febrero 1865 . En 5 
Enero 1866 se acusó el recibo respectivo de la Mayoría.

Francisco Coello, de Nicolás, de la matrícula de Vivero, cabo de ca
non, falleció el 12 Octubre 1864 hallándose en la fragata Resolución: dejó 
421 escudos 571 milésimas, cuyo fondo se remitió á la Mayoría de Cádiz li
brado en 2 Febrero i 8 65 . En 5 Enero 1866 se acusó el recibo respectivo 
de la M ayoría.

Joaquin González, de la matrícula de Villagarcía, cabo de canon, fa
lleció el 22 Diciembre 1864 hallándose en la fragata Resolución: dejó 344 
escudos 23 1 milésimas, cuyo fondo se rernhió á la Mayoría de Cádiz libra
do en 2 Febrero i 8 6 5 . En 5 Enero 1806 se acusó el recibo respectivo de la 
Mayoría.

(Se continuará,)

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
D E  L A  H A C IE N D A  P U B L I C A .

NÚM ERO 1.

RECAUDACION POR RAMOS EN JULIO DE l868.

E s t a d o  que demuestra con distinción de ramos la recaudación 
obtenida en Julio de 18 6 8 ,  form ado en cumplimiento de 
la disposición 2 /  de la real orden de 11 de Octubre de 1 8 56.

V A L O R E S  D E L P R E S U P U E S T O  D E L AÑ O DE 1867-68.

CONTRIBUCIONES DIR EC T A S. Eses. M ÜS.

Contribución de inmuebles , cultivo y  ganadería................. 614.921,804

Contribución industrial y  de comercio.
C u o ta ...........................................................  15 7 .383,415  J
Parte correspondiente á la Administra- > 168.885,829

cion en el premio de cobranza . . . .  11.50 2,414)

Impuesto sobre las traslaciones de dominio..........................  335.1 14.104
Idem de minas ..................      i o . 538 , i 55
Idem sobre caballerías y  carruajes de lujo  ..............  7.068,195
Idem de 5 por ¡00 sobre rentas, sueldos y asignaciones.. 075.247,365
Arbitrios de los puertos francos de Canarias........................  3 .110.204
Impuesto del 35 por 100 sobre los honorarios á los Regis

tradores déla  Propiedad...........................................................  57.029,838

771.915 ,4 94

IM PUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS  
E V E N T U A L E S .

Renta de Aduanas.
| De importación. 3*3.225,9131

0 l De exportación. 51 I
73 j ;  ] De frutos colo- f
o o 1 niaLs.—  Dere- \ 3 6 -933,938
O § chos equivalen- [
u a I tes á los de 1
® \ consumos . . .  3.708,025]
De navegación, puertos y  faros............  3 .3 4 1 ,i 3q
Derechos m enores..................................... 1.536,861
Idem de policía sanitaria ‘. ...........  1.689,209
Idem de las Capitanías de puertos. . . . 288,900
Comisos de Aduanas.— Parte de la Ha

cienda ......................................................  3.3o7,o5o
---------------------  470 97,0 97

Impuesto sobre los consumos.
Impuesto de consum os........  457.518,833
Diez por 100 de administración de

partícip es................    14.224,064
----------------------- 471.743,397

Portazgos, pontazgos y  barcajes.  .................   86.499,769
Derechos de los Escribanos de G uerra.....................   1.085,740

Recursos eventuales.
Arbitrios que estuvieron afectos á la

amortización de la Deuda . 10,948
Alcabalas encabezadas de A lava y  Gui

púzcoa.   .................................   140,071
Beneficios , cesiones y  restituciones . . 7.024,841
Arbitrios varios de Fom ento. . . . . . . . . .  293,35o
Asistencias de las Escuelas de Veteri

naria . . . . .  ........................................... i o i , 5oo
Ventas y  auxilios .....................................  1 . 292, 111
Almadrabas........................................   3.894,300
Venta de efectos innecesarios en ge

neral ........................................ .. 2 .56o , 255
Publicaciones de la Junta de Esta

dística.  .........................................      54 5oo
Recursos eventuales sin aplicación de

terminada ................................................  3 .5 5 i ,555
---------------------------  18.923,431

Publicaciones oficiales.
Boletín y  otras publicaciones de Gra

cia y  Justicia...........................................  2 .414,183
Idem id. de Fom ento................   34,800
Idem id. de Hacienda  ................... 324,690

 ---------------------------------   2.773 ,6 73

628.123,107
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS ----------------------------------

E XPLOTADOS POR LA ADM INISTRACION.
Sello del Estado.

P a p el.....................     „ a . . . . . .  t , , .  98 .191,473
Sellos sueltos . . . . .  6 e . 58 .553,887



Varios productos.— Derechos procesa
les de las provincias exentas  6.o38,283

 ------------------------162.783,643
Rentas Estancadas.

T ab aco s. .......... * . .................................. 430.586,372
S a l e s . . . ......................... . .................  237.836,564
P ó lvo ra ................ ....................................  134,200

  ________ =—  668 .557, i 36
Casas de Moneda y Cobrería................................  78 .8 10 ,471
Establecimientos de industria militar. 2,800
Giro mutuo del Tesoro   . . . . . . . . . . . . . .  1.540,080
Establecimientos penales................... ......................................  8 .334,120
Correos.........................      5 .4 7 9 ,112

926.507,362
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTAD O . -
DERECHOS Y PRODUCTOS DE LAS RENTAS 

Y FINCAS.

M inas del Estado.
Alm adén.  ................................... d i . 3 o 5 , 5 2 4

Productos en Administración de las 
fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en ge
n e ra l......................................................  1 .2 1 1 ,5 4 6

Idem de las fincas del Estado al servi
cio déla Administración ..................  375,594

Productos de canales y navegación
fluvial  ..................   6 .2 i i ,683

. ----------------------  7.798,823

Productos en Administración de las 
fincas del Clero.

Renta de los bienes del Clero  ...........  64.427,438
Idem de Cruzada: producto líquido.. 67.093,596
Intereses de las inscripciones expedi

das al Clero antes de la permuta
ción de sus bienes  ................... 9.456,082

---------------------- 140.977, u 6
Productos en Administración de las fincas de secuestros

de particulares...............    i 6 , 5oo
Idem de los bienes declarados en quiebra.............. .. 58 ,000

D iferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de la renta de Propios. 47.204,195
Consignaciones provinciales para el 

sostenimiento de Archivos y Biblio
tecas.......................................................  3 .240 ,516

Asignaciones que deben satisfacer las
sociedades mercantiles     . . 66,666

Idem varias empresas y corporaciones 
civiles en reintegro de los gastos de 
depósito de Aduanas establecidos por
conveniencia de las mismas   . 149,999

-------------------------50 .661,376

200.817 ,339
PRODUCTOS DE VENTAS DE BIENES 

NACIONALES.

Ventas anteriores d i .°  de M ayo  
de 1 855 .

Obligaciones á metálico que se forma
licen.......................................................  7 .5o,538

Planos al contado: vencimiento del 2 .0 |
semestre de 1867 y  i . °  de 1868, de I
ventas y  redenciones anteriores al 2 

de Octubre de i 858 .
De bienes del Estado, 

incluso el 20 por 
100 de Propios . . 15.863,698

De bienes del Clero. 6 1 .55 1 , 366 
Del 80 por 100 de 

Propios y de la to
talidad de Diputa
ciones provinciales 22.460,648 

De bienes de Bene
ficencia.................... 6 1.9 2 1,34 5

Idem de Instrucción
pública...................  6 .2 2 1 ,0 11

-------------------  168.018,068
Idem posteriores al 2 de Octubre 

de 1 858 .
De bienes del Estado, 

incluso el 20 por 
ióode Propios. . .  174.865,834

Idem del C lero  225.066,654
Del 80 por 100 de 

Propios y de la to
talidad de los de

Diputaciones pro-
¡gm n ciales... .........  5 11.4 8 9 ,16 5
De bienes de Benefi

cencia   139 .59 2 ,156
Idem de Instrucción

pública,................. 26.590,322
    —  1.0 77 .6 0 4 ,13 1

---------- --- — —  1.24 6 .372 ,737

1.447.190 ,076
RESÚ M EN . ----------------------

Contribuciones directas....................  1.7 7 1.9 15 ,4 9 4
Impuestos indirectos y  recursos even

tuales  .......................  6 28 .123 ,10 7
Sello del Estado y servicios explota

dos por la Administración ..............  925.507,362
Propiedades y Derechos del Estado.. 1.447.190,076

T o ta l recaudación por  18 6 7-6 8 ,. 4.772.736,039

V A LO RE S D EL PRESU PU EST O  D E 1868-69.

CONTRIBUCIONES D IR EC T A S. Eses. MilS.

Contribución de inmueb’es, cultivo y ganadería.. . . . . . .  1 1 .0 5 9 ,7 2  9

Contribución industrial y  de comercio.
Cuota ......................................................  2 .436,960
Parte correspondiente á la Adminis

tración en el premio de cobranza.. 9>209
—— ----------------------------- 2 .446 ,169

Impuestos sobre las traslaciones de dominio.......................  19 3 .19 5 ,9 7 2
Idrm sobre grandezas y títulos................., . ................................. 12 .80 0
Idem de minas .........      4 1 .14 7 ,0 9 5
Idem sobre caballerías y carruajes de lu jo ..   .............................  2 3,2 5o
Idem transitorio de 5 por 100 sobre rentas, sueldos y

asignaciones. . . .  c .  ...........................« , ................  144 279>^9^
Producto de la imposición establecida sobre los honora

rios de los Registradores de la propiedad.......................  648,247
Arbitrios délos puertos francos de C a n a r ia s . . . . . .   1 *7 17 i 277
Atrasos hasta fin de 1849 de Contribuciones d irectas .... 3 .4 2 5 ,16 7
Resultas de ejercicios cerrados. ..........................   22 .668,566

4 3 3 .4 1 1 , 1 65

Im p u e s t o s  í n d í r é c t o s  y  r e c u r s o s

EVENTUALES.

Renta de A duanas .

!
 De importación. 1.422.118 ,9 6 4]

De exportación. 3 .2y 3,6 3 gj

De frutos colo- f
niales. —  Dere- \ 1.500.996,430
chos equivalen- í
tes á los de 1
c o n su m o s.... 75.603,827/

Derechos de navegación, puertos y  faros 128 .0 18 ,688
Idem menores. . .   ................ , ................ 17 .6 17 ,3 12
Idem de la policía sanitaria..........................   33.838,278
Idem de las Capitanías de Puertos. . . .  1.69 1
Comisos de Aduanas.— Parte de la Ha

cienda. .....................................    ” 1 • 18 8 ,586
 -------------—----  1.683.350,294

Impuestos sobre ¡os consumos.
Impuestos sobre los Consumos  489*494,7
Diez por 100 de administración de par

tícipes.............................   8.776,007
.-----------------  498.270,725

Derechos de los Escribanos de G u erra . .....................................  101 ‘ 938
Recursos eventuales.

Alcabalas encabezadas de Alava y
Guipúzcoa..................  . . . . . . . . . .  144,487

Beneficios, cesiones y restituciones...  3 . 1 33,520
Arbitrios varios de fom ento.  ........ 334,538
Almadrabas.................. * . * . . . . . . . .  643,500
Venta de efectos innecesarios en ge

neral^   * 39 1,525
Beneficio en el ramo de preces á

Roma............... .....................................  8 . 53o ,794
Parte correspondiente á la Adminis

tración en el premio de cobranza de 
la industrial hasta fin de Junio de
18 6 4 . .............. . 5 16

Recursos eventuales sin aplicación de
terminada  .............. .. ........... .... 88,,61 5

Residuos á metálico de multas á in
fractores de la legislación del im
puesto de traslaciones de dominio..

Reintegro de batallones provinciales.. 124,000
j-------------------------------------------------------pr------------------------   T3 . 392.038



Alcances de todas clases y  ram os  » 5 .4 17 ,2 4 4
Intereses del 6 por 100 sobre fondos 

distraídos de su legítima aplica
ción.................... .. .............. » 60,076

Publicaciones oficiales y  Boletín de
.; Hacienda  ............ .. » 99» ^7°
Reintegros de época corriente de t o 

dos los servicios públicos.................  » 78.354,076
Atrasos hasta fin de 1849 de impues

tos indirectos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 50,622
Resultas de ejercicios cerradas.. . . . . .  » 12.290,402

2.291.387,085

SE L' a  DEL E STAD a Y SERVICIOS 

EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

Sello del Estado,
P ap el  ........................................... 448.008,787
Sellos sueltos .......................    390.213,920
Varios productos.— Derechos procesa

les de las provincias exentas  79,400
--------------------------------83S . 302,107

Rentas Estancadas.
T abacos.......................    2 36g 849,464
Sales  ,.. .............  687 535,878
Pólvoras «..................    365,76o

— =----- ------- — —» 3 .0 5 7 .7 5 1 ,10 7
L oterías.— Lotería m oderna. ................................. 952. o 55
Casas de Moneda y  cobrería. ..............................    80.916,270
Establecimientos de industria militar   l .748,682
Giro mútuo del Tesoro.   .....................................  i 3 756,810
Establecimientos penales....................      209,167
Correos       2 .054,993
Resultas de ejercidas cerrados. .........., ...........  12 .773 .74 7

4 .9 5 9 .5 6 7 ,8 78

PROPIEDADES y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o . —
DERECHOS Y PRODUCTOS DE LAS RENTAS Y 

FINCAS.

Minas del E sta do .

Almadén   .......................... 990,548
Riotinto ............................    34.039,600
Com isaría de las minas del Estado en 32.779,470

Sevilla ................................................ ..
-------------------    67.809,618

Equivalencias de ventas antiguas de Bienes nacionales 
hechas á papel de la Deuda é intereses de plazos á pa
pel, no satisfechos á su vencim iento. ..............    1.675,867

Productos en Administración de las 
fincas del E sta do .

Renta de los bienes del Estado en ge
n e r a l . . . .  . . . . .  ................................ 4 .16 7 ,6 14

Idem de las fincas del Estado al servi
cio de la Administración. 289,436

Producto de canales y navegación, flu
vial.  ........................................... 2.497,043

Idem de montes y  plantíos...................  i 909,620

~~ 8.863,713
Productos en Administración de las 

fincas del C lero.
Renta de los bienes del Cl ero. . . . . .  20.5o 1.969
Idem de Cruzada (producto líqu id o ).. 6.279,809

_ 26.781,778
Productos en Administración de las fincas de secuestros

de particulares.  ............ .. ................................. 156,087
ídem de bienes declarados en quiebra  ...................... i5o.ooo

D iferentes derechos del E sta do .
Veinte por 100 de la renta de Propios. 5, 33o
Asignaciones que deben satisfacer las 
, empresas de ferro-carriles por gas -

tos de inspección.................................  600
Idem las Compañías concesionarias de 

Obras públicas y  mercantiles por
a c io n e s........................ ........................... 416,666

ídem las Sociedades de Crédito  450
Idem var¡ s empresas y corporaciones 

en rein- gro de los gastos de depó
sitos de Aduanas, establecidos por 
convenienc a de los m ism o s.. r . . . .  200

— ------------------  1.671,996
Restfltes d® ejercicios cerrados. ................................ .. 5o .535, 1 3 2

157.64 4,191

PRO DU CTO S DE V EN T A S DE BIENES N A 
CIO N ALES.

Ventas anteriores d 1 . 0 de M ayo  
de i 855.

Obligaciones á metálico que se for
malicen................    8.262,169

Planos al contado: vencimientos del 
2.9 semestre de 1868 y  1 S  de 1869, 

y  descuento de los procedentes de 
ventas y  redenciones anteriores al 

2 de Octubre de 1858.
De bienes del Estado, 

incluso el 20 por 
100 de P ro p io s.. .  12.654,393

De bienes del C lero. 65.562,664 
Del 80 por 100 de 

Propios y  de la to
talidad de Diputa
ciones provinciales 11 .4 2 7 ,5 7 4  

De bienes de Bene
ficencia...................  20.448,002

Idem de Instrucción
p ública...................  6 .745,907

----------------------- 116.838,540
Idem posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.

De bienes del Estado, 
incluso el 20 por 
lo o  de propios . . .  120 933,277

Idem del Clero. , . . .  529.913,367
Del 80 por 100 de pro

pios y  Diputacio
nes provinciales . .  280.018,071

De bienes de Benefi
cencia  . . . ,  116 .9 5 1 ,7 0 1

Idem de Instrucción
pública....................  78 .74 2,152

-------------------  t . 126. 558,563
Conceptos extraordinarios por ventas 

y  redenciones.

Parte correspondien
te al Tesoro en las 
ventas de bienes de 
Corporaciones c i
viles por gastos de 
enajenación.. . . .  1.575,90 8

Cuota de 40 céntimos 
de escudo por gas
tos de publicación 
de las fincas en los 
Boletines oficiales. 462,800

Derechos de tasación 
de las fincas que 
satisfacen los com
pradores.................  8 . 756,665

10 .795,373
Atrasos por pagarés de ventas de fin

cas y  redenciones de censos hasta
fin de 1858.............    237,3o®

Resultas de los presupuestos extraor
dinarios desde 1859 á 1 8 6 7 -6 8 ....  3o . 65o ,5i 3

““  1,293 .3 4 2,4 63

1.450  986,654

R E SÜ M E N .
Contribuciones d ire c ta s .,.....................  4 33 .4 11,165
Impuestos indirectos y  recursos even

tuales....................................................... 2.291.387,085
Sello del Estado y  servicios explota

dos por la A dm inistración. ............  4.959.567,878
Propiedades y  Derechos del E s ta d o .. í .450.986,654

T otal  recaudación por  1868-69. 9.135.352,782

R E C A P IT U L A C IO N .
Recaudado por valores del presupues

to de 1867-68  ..........................  4 772 .73 6 ,0 3 9
Idem por valores del presupuesto de

1868-69.................................................  9 .135.352,782

T o t a l  recaudación en Julio dé
18 68..  *  .............   13.908.088,821

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el está* 
men de las cuentas en que se funda.

Madrid 9 de Diciembre de i8 6 8 .= E l segundo Jefe, Juan Güel y  Rea-» 
te .asV .0 B*°í=Eí Director general, Fernandez.



DIRECCION  G E N E R A L  D E CO NTABILID AD DE L A  H ACIEN DA PUBLICA.

N Ú M E R O  2.

MES DE JULIO DE l868.

E s t a d o  que demuestra con distinción de Direcciones y  provincias la recaudación obtenida 

cumplimiento de la disposición 2.*  de la real orden de 11  de Octubre de i 856 .

en Julio de 18 6 8 , formado en

R E C A U D A C I O N  P O R  C O N T R I B U C I O N E S ,  R E N T A S  Y  R A M O S
Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

P R O V I N C I A S .

De Contribuciones 
directas.

Escudos.

De Impuestos 
indirectos.

Escudos.

De Rentas Estancadas 
y Loterías.

Escudos.

De Propiedades 
y Derethos del Estado

Escudos.

Del
Tesoro público. 

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

1.960,5 09
19.4 19 ,7 8 0
2 4.194,989 
3 i .372,4(38 

9.906,299 
65.8 95,291  

1 1 3 .8 6 4 ,8 1 1  
2 3 .9 * 4 ,2 2 7  
23.060,994 
77 .343,0 03 
14 .2 0 7 ,5 * 1  
27 .10 2,8 64 

1 1 1 . 6 8 6 , 7 1 5 
32.836, 1 6 7  
36. 352, 518 
35,574 ,826  
8 7 .29 1 ,3 62  
14.844,637 

6 .1 1 9 ,3 2 9  
33.629,239 
25.5 38,o 62

37,700 
5.138,8 49 

6 8.4 85,516
25.288,966

4 .1 8 9 ,0 6 3
54.4 79,786  

140. 538, 3*3 
93.200,611  

44  165,4 66 
1 53 . 183, o 39 
3o8 . 38o ,4 i 9 

70 .932,491  
8 9.697 ,210  

163. i (£7, i 33 
64.090,182 
7 8 .5 9 1 ,3 3 9

1 4 1 .2 7 9 ,4 6 7  
17 2 .2 3 6 ,7 * 7  

5 2 .7 81 ,4 52  
86.490,681 

15 5 .6 45 ,6 94  
4 5 .1 6 7 ,6 3 9  
11 .29 3 ,0 49  
84.425,233 
5 1.683,974 

115 .0 16 ,8 3 9  
83. i * 8, 3 i 7 
7 7 .45 3 ,94 8  
34 .438 ,193  
89.532,793  

402.389,702 
169.326,885 
i o 5.853, 215 

35.4 73,6 88
70.200,025 

173.090,836 
52 .2 45,2 47  
9 7 .6 3 6 ,1 4 4  
62.652,799  
78 .422,1  20 
35.654,558 

226.058,-4.67 
27.720, i 5 1 
86.852,767  
37.3 32,9 99

104.649,965 
217 .7 5 6 ,2 8 3  

70 .9 7 9 ,3* 4  
10 .3 i 3,690 
47 .40 7,252  

11 1  . o 37,235 
4 1 .1 6 8 ,7 8 2

8 .6 *7 ,5 8 6

12.087,9 35 
20.570,419  
1 8 .1 4 1 ,3 1 2  

7 . 0 5 4 , 0 1 3 
5o . 808,525 

269.428,7 96 
49.792,692  

138.598,932

18 .3 7 9 ,4 4 7A lb a c e te . .................................................
104,240
283,860
319,520
157.800 
200,85o 
5 1 7 ,1 6 0  
746,4 84 
465,270 
306,980

9 .33 6 ,97 3
1 7 1 ,7 6 0
3 i o , 33o
492.800 

1 .66 4,7 48
348,140 
159,972

0 3 r,

99.8 92,694

A l m e r í a ................................................... 25 1 .6 7 9 ,7 2 0
1 5 7 .0 7 3 ,8 5 8

24.676,106  

447-939.Í2 4

i o 8 . o 3i , 55i
513.600,392
9 20.723,8 30

C á c e r e s .................................................... I I .078,597 
20 T . 344, 5 l 6

3.768,908 
8.406,999 

29.966,61 O 
I I *. I 40, 24O

2 4 7 - 1 8 5 ,4 12
310.8 02,0 46I 00.0 ^O, 20b

9 7 . 5 1 3,736 
2 3.59 2,2 10  

3.543,341 
74.0 95,870 
26.994,673 
45 .8 94 ,0 17
26.336,843
6 4.0 24,175  
8 0.7 7 7 ,9 6 5
A O Ann 7̂̂ 1

55o .735, 36i
105.820,641

C ó r d o b a .................... ............................. i r7 .954, 873
3 5 7 .5 2 1 ,5 0 2  
35 i . 872, 6 i 5 
i 53.003,260 
173 .366,280 
324 .3 21 ,6 59  
1 4 6 .4 8 7 ,0 1 1  
1 5 7 . 1 0 3 , 1 7 6  
19 0 .9 3 1 ,4 0 7  
i 3 i . ^ 9 , 9 6 7  
2 6 8 .3 1 7 ,7 6 4  
153.908 ,652 
143.8 90,2 65 

7 3 .3 0 9,3 5 4  
1 3 3 .0 4 6 ,7 12  

1 .2 3 2 .8 1 2 ,3 2 2  
45o . 554, 23o 
3o o .5 i 7,232 
2 1 7 .1 5 9 ,3 9 3  

95.848,0 06 
3 0 1 .7 0 2 ,6 7 7  
97 . i 38,o í>7 

227 .59 8,6 0 7 
2 1 1 .0 2 1 ,7 0 8  
276.860,9 39 
134.660,200 
592.206,555 

8 2 .8 7 2 ,5 5 7  
1 8 7 . 5 7 5 , 1 3 4  

83.754 ,985
264.328,979
540.920,989
184 .78 1,60 2
270.239,921
12 0 .1 7 9 ,1 3 2
339.5 82,468
18/t 33s ^66

C o r u ñ a . ...................................................
C u e n c a ........................................ .. 1 7 . 6 2 7 , 1 33 

24.803,958 
2 6 .6 7 2 ,19 1  

5 .552,82o

G e r o n a ............................... ...................
G r an ad a ...................................................
G uadala jara ............................................

O o o ,237 
173,95o 
189,410 
I 9 l , 3 lO 
406,278 
434,780 
329,855 
2 1 7 ,7 1 0  
248,590 
29^,240 

2 .025, 36^
t A C a Q

G u ip ú z c o a .................................... .. 9 7 .44 0 ,657  
13.002,108H u e lv a .......... .................................. ..

• LJVJU. y J  1
Sn fifi ̂

H u esca ................................. ................... 9 .526,83o 
33.85o ,959 ' 
10 .910 ,673  

7 018,660
3.339,209 
8.048,5 71 

335. 1 3 3 ,2 3 7  
148.737,8 30 

76.458,880 
1 .0 62,o ó 3

J  i  y
a X rsr\ a Qo'2

Jaén ........................................................ 73.936,820 
18 .4 6 1 ,3 6 7  
22 8 19,3 22 

8.067,8^9 
2 2 . 1 6 4 , 3 1 5 

1 .3 5 2 .4 1 2 ,0 9 8  
8 1.874,809 
53.6* 3,93 i 

139 .4 63 ,79 1  
11 .2 3 2 ,9 1 5

4^.994,^20
45.0 78 ,366
A T D T ̂  A aL e ó n . . .  .......... ..

Lérida. ....................................................
1 l + ̂

*> 36.38o, 625
27.2 í 5, 5o 3
13.002 79 3

L o g r o ñ o ............. ..............................................................
I^ngo ...............................................................................................
^ u5 ...............................................................................
M adrid ....................................................................................... 1 40 .8 51,9 21

22.978,222
63.296,4 33
40.8 76,391
TO. 433,4*5
53.949,208
2 I . b 78,920
35. i 38, 176 
94.8*6,341  
1 1 .2 6 2 ,6 9 4  
86.982,631 

141.0 89,4 80 
38.263,007 
25.424,960 
2 4.662,183 
65.6 7 7 ,* 9 6  

174.029,345 
55.845, i 3 i 

7 .696,2  22 
40.9 12,0 43 

136.462,999  
26 .4 25,271  
16.0 08,212

Málaga. . ......................................
M u r c ia ................................................ .... •

1 y. u j u , 040
1 .2 24 ,7 7 3

N a v a r r a ..................................................
O r e n s e .................... ...................................................... 2.639,741

5 1 . 1 7 1 , 2 9 7

7-J4<M49 
77 203,564

313 4.60
Y r X A r\

O v i e d o ........................................................................................ 22 7 4 9,2 5 7  
16 0 1 7 , 8 3 i

1 . j q .  L y OZJ.O

742,0 79 
1 4 6 ,6 1 0  
2 3 9 ,9 15 

1 3 .759,881
O T /ifi A J  A

Palencia ............................... ....................
Pontevedra............................................. 17.380,808

2 8.142,9 37S a l a m a n c a .................... 1 1 .5 7 9 ,7 6 0  
169.6 42,064 

1.992,930 
¿0 8 .017 ,959  

6 . 1 2 7 , 0 1 7

S a n t a n d e r ............................................. 25 375 ,647

S e g o v ia ............................. ...................... 9 8 41,341  
1 16  302,209 

10. 5* 2, I 52

 ̂• JL 1 ¿L 
T H A C\

Sevilla .....................................................
A J  y J ¿LCJ
738,440 
180 ,23o 
286, 63o 
I 23,320 
32o , 6 io  
493,422 
466,566 
145,430 
266, 58o 
328,261 

15 .519 ,7 6 0  
263,868 

1 7 .3 1 9 ,2 0 7

S o ria .......................................................... ..
Tarragona  ............................................. 32.219,845  

16 078.640 
70.780,546

42.790.962 
5 .557,cS43

12.899.962 
87 0 9 1 ,7 4 6  
2 3.6 46 ,5 78

23 i . 9 5 0 , 7 2 I 
12.889,804 

7.4 80,6 25 
73 .872,807 

6 .6 22,7 40

T e r u e l .....................................................
T o l e d o .........................................................................................

Valencia 6 1 . 55o, 193 
33.846,943 
2 0 . 1 33,858

Valladolid ............................................................................

V i z c a y a ................................................................................ ....

Zam o ra  . . .  * ........................................................... i 8 .7o 3,4 53
Z a r a g o z a ................................................................................. 84.273,358

B aleares ....................................................... .... 2 7 .3 4 6 ,1 4 6

C a n a r ia s . ............................................................................... 36.5o7 , i 32
1 u¿}*< j  y u m

68.089,538
T T T  J J ATesorería  Central 9 3 ,7 9 5 ,1 2 7

628,652
»

Loterías .  ................................. .... }) 1 952. o 55,ooo
1 »

)> 952.683,652
1 6 0 .7 2 7 ,5 4 4

6 8 .7 7 3,8 45

Casas de Moneda. • • • « • • « • • • » . • 274,9 46
384, 56o

I
j 725 ,857

68.3* 9,285
1 5 9 .7 2 6 ,7 4 1

)>Minas del E s tad o ............ ....

1
»

2 .3 5 1 .2 18 ,4 7 9 2.7 0 9.7 97 ,79 2 5 .6 9 2 .2 1 3 ,9 5 8 2.898.176 ,730 256.681,862 13.908.088,8 21

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se funda.

Madrid 9 de Diciembre de x868. = » E 1 segundo Jefe, Juan G üell y  Renté.a*aV.# B .°a»El Director general, Fernandez



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

NÚMERO 3 .

COMPARACION DE LO RECAUDADO EN JULIO DE 1868 PO R IM PU ESTO S Y  R E N T A S E V E N T U A LE S DE IMPORTANCIA.

ESTADO de la recaudación obtenida en Ju lio  de 18C8 y  en igual mes de 1867 por valores de los impuestos y  rentas eventuales de importancia , y  de las 
diferencias q ue resultan de la comparación parcia l; el cual se form a en cumplimiento de la disposición 2.* de la R ea l orden de 1 1  de Octubre de 1856.

1
I c a n t i d a d e s  r e c a u d a d a s DIFERENCIAS.

En Julio 
de 18Ó8.

En Julio 
de 1867. 1

De más en 
j Julio de 1868.

De ménos en 
Julio de 1868.

Impuesto sobre las traslaciones de dominio 528.310 ,076 
1.688.444,368

579.289,854 
i .585.690,067

)> 50.979,778
»Aduanas s , * .................. . . . » ................. .. 102.754,30 1

r»Policía sanitaria .............. ........................................................................ 35.527,487 39.699,126 4 .17 1 ,6 3 9  
»Impuesto de consumos . . . . . . .  * ........... 970 .014 ,122 827.358,468 <42 .655,659 

3. 1 1 0 ,23o0 ,, , , T_, , t Panel . ................................................. 546.200,260 543.090,03© »
Sello del E stad o ., .  < g e{j¡os* 448.767,807 464.177,472 » 15.409,665 

38.654,754 
36. 519,72 i

T  abacos................................  ............................ .................................................... 2.800.435,886 2.839.090,590 )>
025.872,442 9 61.892,163

986.454Loterías...................^ ......................................................... ............... ...... 952.055 » 34,399,000

248.520,190 180 .134 ,557

Diferencia demás recaudación en Julio de 1868 , escudos.

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 9 de Diciembre de 1868. = E 1 segundo Jefe, Juan Güell y Renté = V . °  B .° = E l  Director general, Fernandez.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

NÚMERO 4.

MES DE JULIO DE l 8 6 8 .

E s t a d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las cajas del 
Tesoro p o r  cuenta de los créditos legislativos de los p resu 

puestos de 1867-68 y  1868-69, con distinción de secciones y  
capítulos, el cual se fo r m a  en cumplimiento de la disposi
ción 2 /  de la R ea l orden de n  de Octubre de 1 856 .

P R E S U P U E S T O  D E 1867-68.

O BLIGACIO NES G E N E R A L E S D EL E ST A D O .

T O T A L  S A T IS F E C H O

Capítulos. Por capítulos. Por servicios.

s e c c i ó n  p r i m e r a . —  Ex-casá 
real.

I al 6. Dotación de su perso n al.... 382.c $ 5, i 66
SECCION SEGUNDA. CuerpOS

Colegisladores.
1 .  Personal de la Secretaría,

Archivo y Biblioteca. . . .  1.9 58 ,337
2 . Idem y del Diario de las Se

siones  ................... 1.784,500
3 . Idem de dependientes  1.480,760
4 . Material de la Secretaría,

Archivo y Biblioteca . . . .  2 .4 10 ,333
1 1 .  Personal de las oficinas del

Congreso................   8 . o 3 i , 5 8 7
1 2 . Material de id .......................  6 .10 0

.-------------- ------—  21.765,507

SECCION T E R C E R A .—-Deuda
pública.

Deuda consolidada.
2 , Intereses de la Deuda conso

lidada al 3 por 100 . . . .  4.966.404,79o
3 . Idem de la Deuda diferida al

3 por 1 0 0 . ..........................  2 4 4 1.18 9 ,8 7 1
4. Resultas de ejercicios cerra

dos de Deuda consolidada. 83.708,091

Deuda amortizable.
5 . Intereses de acciones de car

reteras y ferr©-carriles.. . 2 3 » 136

6. Intereses de acciones de obras
públicas   83.286

7. Idem de billetes de la Deuda
del material del Tesoro. . 1.649,896

8. Idem de la Deuda flotante
del Tesoro...........................  i 85 .868, 8o6

9. Amortización y pago de la
Deuda ro consolidada... 89,494

10 . Idem de acciones de carre
teras......................................  3 .6oo

1 1 .  Idem de obras públicas. . . .  49.800
1 5 . Resultas de ejercicios cerra

dos de Deuda amortizable. 5 .6 6 i .3 i4
Obligaciones de la Deu
da pública autorizadas 
por leyes especiales.

17 . Intereses de obligaciones del
Estado por ferro-carriles. 1.9 8 7  *67 .516

18 . Amortización de obligaciones
del Estado por ferro-car
riles ...........   17.648,799

19 . Intereses de acciones del Ca
nal de Isabel I I .......................... 1 5 9 1 6

20. Amortización y premios de
idem id , ..............................  4 . 5oo

2 1 .  Obligaciones de la Deuda pú
blica autorizadas por leyes 
especiales que resultan sin 
pagar por las cuentas defi -
nitivas...........................................  6.284

----------------------  9 .8 25 .8 09 ,9 77
s e c c i ó n  c u a r t a . — Cargas------------------------------ --------------------- -----------

de justicia.
1 .  Cargas de justicia corrientes. » 146.658,078

s e c c i ó n  q u i n t a  . — Clases 
pasivas,

1 .  Obligaciones corrientes  » 1 ,6 0 7 . 2 15,288

O BLIGACIO NES DE LO S 
d e p a r t a m e n t o s  m i n i s 

t e r i a l e s , 

s e c c i o n  p r i m e r a .— Presi
dencia del Consejo de Mi

nistros.
Presidencia.

1 .  P e r s o n a l , . . . ............................  2.066,741
2 . Material......................................  2 .166,666

---------------------------4.233,407



Consejo de Estado.
3 . Personal del Consejo de E s

tado......................................... 25 654,394
4 . M aterial.. . . . . . . .  ............   916,666

--------------------------------- 26.571,060

Estadística.
5 . Personal de la Junta y  sección

de trabajos estadísticos.. 2 .2 i2 ,o53
7 . Idem de las secciones pro

vinciales.................................  5.809,263
8. Idem de trabajos catastrales.. 14.323,527
9. Material de id....................  829,337

----------------------- 23.174,180

t o t a l  d e  l a  s e c c io n  p r i m e r a .— Presidencia  --------- -----------------------
del Consejo de M inistros ....................................  53.978,647

s e c c ió n  s e g u n d a . — M iniste
rio de Estado.

i . Personal de la Administración
central.   ............................. 10.245,109

2 4 Material de id .........................  394,800
3 . Personal del Cuerpo D iplo

mático y  C onsular..............  1 .933,332
5 . Idem de la seccion de Cor

reos de gabinete.................  1.392,583
7 . Idem del Tribunal de la Rota 4.408,332
8. Material de id.............................. 333,333
9. Personal de los Ministros de

las Ordenes de Cárlos III 
é Isabel la Católica y  D a
mas Nobles de María Luisa. 1.499,997

10. Material de i d ............................ 507,200
1 1 .  Personal de los Ministros de

la Orden de San Juan de
Jerusalen................. .. 72 9 ,165

12 . Material de id.............................. 183 ,333
1 3 . Gastos eventuales é impre

vistos .....................................  4.000,200
14. Idem de los ramos produc

tivos que administra el Mi
nisterio de E stado..............  332 ,100

----------------------- 25.959,484
t o t a l  d e  l a  s e c c io n  s e g u n d a .— Ministerio d e ---------------------------------

Estado .........................................................................  25.959,484

SECCION T ERCERA. MÍ)ÚSte~
rio de Gracia y  Justicia.

Gracia y Justicia.
1 . Personal de la Secretaría del

Ministerio y  sus depen
dencias centrales................. 14.597,444

2. Material de las m ism as. . . .  4.086,807
3 . Personal del Tribunal Su

premo de Justicia..............  15.476,643
4 . Material del mismo. 545,832
5 . Personal de las Audiencias y

Juzgados de primera ins
tancia.....................................  201.106,789

6 . Material de id   15.238,702

Gastos diversos.
8. Personal de los Médicos fo

renses de Madrid y  gastos 
de administración de jus
ticia criminal........................  1.954,985

_______  ^ 253 .067 ,202

Obligaciones eclesiás
ticas.

1 1 . Personal del culto y  clero
s e c u l a r . ¿ * . 922.993,062

12. Material de i d . . . . . . . . . . . .  363.084,089
1 3 . Personal de religiosas en

clausura............  60.791,639
14. Material de las m ism as  35.791,8 77

, i 5 . Personal del Tribunal de las
Ordenes................................  3.076,657

16. Material de id ............ 126
17 . Reales fábricas de San Pe

dro y San Juan de Letran,
en R o m a.  ............................  826

18. Bulas de la Península  4.000
19. Institutos y  Colegios profe

sionales de los PP . Esco
l a p i o s . , , .......................................  5 . 2  3 8 , i o o

20, Reparación de templos y  
palacios, seminarios y  gas
tos de instrucción de ex
pedientes............................  2 6 .15o,800

------------------------------ 1.422.078,224
t o t a l  de la  seccion t e r c e r a .  — M i n i s t e r i o --------------------- *

de Gracia y  Ju sticia ............................................. 1.675.085,426

sección c u a r ta .— M inisterio 
de la Guerra.

Servicio general 
de Guerra.

1 . Personal de la Administra-
don central..........................  4 5.684,086

2. Material de i d . .........................  I4 . i i 7, o3o
3 . Personal del Tribunal Supre-

mo de Guerra y  Marina y
Juzgados m ilitares  17.501,848

4 . Material del Tribunal Supre
mo de Guerra y  Marina. . 685 449

5 . Personal de Generales y  Bri- ’
gadieres exentos y  en co
misión  ............  64.943,026

6. Idem del cuerpo de Estado
Mayor del ejército y  Sec
cion es-archivos.. .............  14.893,173

7 . Idem de cuerpos del ejército. 469.296’ o 37
8. Idem de Estados Mayores de

provincias y plazas  38.438,914
9. Material de los m ism o s.. . .  3 .834,325

10. Personal del Cuerpo Admi
nistrativo del e jército .. . .  29.396,906

1 1 .  Material del m ism o................  1.720,229
12 . Personal de Colegios y  E s

cuelas militares...................  35.556,292
14. Idem de Jefes y  Oficiales en

comisión activa................. 13.160,808
15 . Idem de inválidos y  com

pañías fijas..........................  16.998,188
17 • Idem de las 11 secciones de

obreros y  material de sub
sistencias militares  333.232,865

18. Material de utensilios  26.555,916
20. Idem de remonta y  de la

cria caballar........................  31.42 5 ,1 3o
2 1. Personal de hospitales  13.949,961
22 . Material de id ............................  41.988,669
2 3 . Idem de trasportes, postas,

buques y  correos militares 9 .835 , 5o7
24. Idem de comisiones extra

ordinarias del servicio. . .  6 .116 ,788
25 . Personal del material de ar

til le r ía ..* .......................   26.258,236
26. Idem del material de ingenie

r o s  ........................  5 i .338,700
27. Idem de Jefes y  Oficiales

en situación de reemplazo 
y  excedentes...................... 47.056,487

28. Idem de presidios.................... 4 1 8 ,33 1
29. Material.— Gastos diversos. 4.208,883
30. Pensiones de las cruces de

San Hermenegildo y  San
F e rn a n d o ............................ 8.475,965

3 1 . Gastos de una q u i n t a • 5.970
*  — —    » 1.373 .657,743

Guardia civil.
32 . Personal de la Dirección ge

neral......................................  3.268,333
33 . Material de id ............................ 25o
34. Personal de las Planas M ayo

res y  te rc io s .. . . . . . . . . .  258.418,948
3 5 * Material de provisión de

pienso * ..................  14 .643,114
36 . Idem de utensilios. . . . . . . .  6.600

 ---- — —  -------- 283.180,395
Cumplidos del ejér

cito.
3 8 . Cuotas qué les correspon

den según los artículos 
4 .0 y  5 o de la ley de
reemplazos de í 856 ......................   » 137.551,296

E jercí cios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios

cerrados que carecen de
crédito legislativo..............  46

t o t a l  de l a  seccion c u a rta  .— M inisterio de ¡a —  —  —    -
G uerra ......................................................................  1.793.835,434



s e c c i o n  q u i n t a . — Ministerio 
de M arina.

Servicio general de 
Marina.

i . Personal de la Administra
ción central..........................  14.439,314

3 . Idem del Cuerpo géneral de
la Armada, sus auxiliares 
y  el Adm inistrativo  64.783,741

4 . Material de id............................ 13.986,264
5 . Personal de las oficinas de

los Departamentos  7 *777^ 9^
6 . Material de i d . . . . . . . . . . . .  1.621,467
7 .  Personal de los tercios na

vales, cuadro de reserva y
prácticos y  vigías............... 24.674,630

8. Material de id ....................... , .   ̂ 3.391,790
9 . Personal de arsenales . . . . .  i . 000,844

10. Material de id   ............... 21.440,336
1 1 .  Personal de los buques de

guerra, guarda-costas y
gratificaciones y  sueldos . 6.928,771

12 . Material de id ............................ 14 .76 1,572
13 . Personal de establecimientos

científicos.  ........................  14.984,174
14 . Material de id........................... 1 3o ,200
16. Idem.— Gastos d iversos.. . .  1.025,260
18 . Idem de hospitales.. . . . . . .  2 .253,167

Gastos de los ramos pro
ductivos cuyo pago ordena 

el Ministerio de M arina.
19 . Gastos de los mismos ramos 3.731,126
20. Obligaciones de ejercicios

cerrados que carecen de
crédito legislativo..............  820,048

22. Fomento de arsenales y
buques.................................. 5 .108,32$

---------------- 220.858,728
Adic. Gastos de la guerra del Pa

cífico................................................  » 4.734,901
TO TAL DE L A  SECCION QUINTA. Ministerio de -----------------------------

M arina ....................................................................... 207.593,629

s e c c i ó n  s e x t a . — M inisterio 
de la Gobernación.

Servicio general de 
Gobernación.

í . Personal de la Administra
ción central ........................  24* 15 1 ,5 12

i  i Material de la Secretaría. . *. 6.232
Personal de Gobiernos de 

p rovin cias....................   42.851,109
5 . Material de id ..... i*5 . 542,48?
6. Personal de Vigilancia........ 9 0 68 1.4 0 7
7 . Material de id..... 15.880,127
8. Idem de la Guardia c iv i l . . .  6 005
9 . Personal de Beneficencia. . .  3.094,977

10. Material de id ....  14.64^,696
1 1 .  Personal de Policía sanitaria 12.694,841
12 . Material de i d . . . . . . .  5.084,968
13 . Personal de la risita de los

ramos de Beneficencia y
Sanidad.................   166,674

14 . Idem de la Administración
central de establecimientos 
penales y de los presidios 
y casas de corrección. . . .  15 .12 1,2 6 9

15 . Material de id *     124.250,677
16 . Personal de T elégrafo s.. . .  75.649,100
1 7 . Material de id ....  34.674,781
18. Personal del Teatro R eal..* 441,696
19. Material de id.   * 175,100
20. Personal de Fiscalías de im

prenta * 94.6,677
2 1 . Material de i d * 266,670

 ------------------------488.454,764

G astos de los ramos p ro- 
ductivos cuyo pago ordena 
el M inisterio de la Gober

nación .

i i .  Personal de la redacción de
la G a c e t a ...................................* 5©0

»3 . Gastos de visitas de inspec
ción de establecimientos pe
nales, pluses de confinados 
j  otros varios gastos. . , » 436,485

24. Personal de la Administra
ción central y  provincial 
de C o r r e o s . 69. 337, 108

26* Material de id ..................   164.432,565
---------------------- 234.706,158

Obras extraordinarias.
27. Establecimientos penales- 

presidios, casa de correc
ción y cárceles............................... » 3.699,348

Ejercicios cerrados.
29. Obligaciones de ejercicios 

cerrados que carecen de
crédito leg is lativo .. . . . .  » 475

Adic. Socorros á di portados  » 2.240,112
T o t a l  d e  l a  s e c c ió n  s e x t a .— Ministerio d e -----------------------------

la Gobernación   « . . .  729.575,382

s e c c i ó n  s é t i m a .— Ministerio 
de Fomento.

Servicio general de Fo
mento.

1 .  Personal de la Administración
central.......................................  20.782,938

2 . Material de id............... ................ 4 . 1 1 5 , 5 1 5
3 . Personal de la Administración

provincial.................................  21.594,975
4 . Material de id . ...........................  1.238.959

----------------------------------47.732,357
Agricultura , Industria y  Co

mercio.
5 « Personal de Agricultura. . . . .  21.043, ©5 1
6 . Material de id  ............................. 6 .28 1,433
7 . Personal del ramo de M in as.. 2 1 .8 75 ,172
8. Material de id. y  para fomento

de la in du stria......................  1.483,783
9. Personal de Com ercio. . . . . . .  6 .3 6 1 ,7 73

10. Material de id .............................  3 .70*,390
1 1 .  Gastos generales.........................  1. 3 16,666

---------------------------------- 62.063,268
Instrucción pública.

12 . Personal del Real Consejo de
Instrucción pública  3(56 670

1 3 . Material de id .............................. &3
14. Personal de primera enseñanza 2.051,694
15 . Material de id ................................ 3.570
16 . Personal de segunda enseñanza 4.757,228
17 . Idem de enseñanza superior y

profesional............................... 91.729,881
18. Material de id ................................  17.387,668
19. Personal de corporaciones y

establecimientos científicos,
literarios y  artísticos  17.363,905

20. Material de id .............................. 8.128
2 1 .  Idem para fomento de las le

tras y  antigüedades, y gas
tos diversos.............................  4 .157,678

22. Obras en los edificios del ramo 753

-------------------:—  150.348,724
Obras públicas.

23 . Personal de Obras públicas. 64.868 3o2
24. Material de i d . . .  . ..............  33.751*142
25 . Idem de conservación de car

reteras.................................   . i .o 86 .5©8,654
26. Obligaciones fijas para obras

concluidas.................................  4 .116,50 0
27 . Personal de fe r ro -ca rr ile s .... 21.707,860
28. Material de id ............................... 13 .671,867
29. Personal de riegos...................... 3.649’,987
3o* Material de obras nuevas de

su conservación y  subven
ciones   ............... 75.996,621

3 i .  Personal de puertos, faros y
boya s ........................................  16.128,682

3a . Material de id ...........................   191.18 8,437
33 . Idem de construcciones  14.324,235
34. Personal y  material de portaz

gos, pontazgos y  barcajes.. 5 . i 65 ,o g 3
-----------------------f . 53 i . 077 , 38»

Gastos de los ramos produc
tivos cuyo pago ordena el 

Ministerio de Fomento.
3 5 . Material de Instrucción pú

b l i c a . . . .  ............ . .......................  t.3  90,900
  ------  1.390,90#

Ejercicios cerrados.
37 * Obligaciones de ejercicios cer-



rados que carecen de crédito
legislativo................. ............ i 5 .632,634

---------------------  5 .632,634

t o t a l  dk l a  sección sétima . — Ministerio de 
Fomento.......................    1.808.245,293

sección o cta v a .— Ministe- 
rio de Hacienda.

Servicio general de 
Hacienda.

1. Personal de la Secretaría del
Ministerio  ................ 11. 241,634

2. Material de id............. . . . . .  . 2 . 3o3,333
3 . Personal del Tribunal de

Cuentas del Reino...........  2 2 .3 i 5,75o
4 . Material de id................. . . .  975
5 . Personal de la Dirección ge

neral del Tesoro público y
sus dependencias.............  33 .990,485

6. Material de id.........................  3.113,428
7. Gastos eventuales del Teso

ro público..........................  i 5 . i 32, i 52
8. Personal de la Dirección ge

neral de Contabilidad y
sus dependencias.............. 42.712,577

9. Material de id.........................  3.541,416
10. Gastos eventuales del ramo

de Contabilidad................ 7.016,202
11 . Personal de la Caja general

de Depósitos......................  6.462,19!
12. Material déla misma y de

Administración provincial. 1.906,668
13 . Personal de las oficinas cen

trales de la Deuda pública. 2 1.363,8o5
i 5 . Material de id id .  « 1.440
17. Gastos eventuales................. 2.410,484
18. Personal de la Asesoría y

Juzgados de Hacienda.. . 7.064,968
19. Material de id......................... 757,742
20. Gastos diversos..................... 2.330,249

—---------------------------- 185.078,084

Gastos de las contribu
ciones y  rentas pú

blicas.
21. Personal de la Administra

ción central ...........  27.860,809
22. Material de i d . . . . . . . . . . .  2.799,032
2 3 . Personal de Inspectores y

auxiliares de Rentas Es
tancadas y Loterías . . . .  1.146,664

24. Material de visitas de las con
tribuciones de rentas pú
blicas.................................. 8.080,457

25 . Personal de la Administra
ción provincial.................. 154.392,684

26. Material de id  ..........  27.423,718
27. Gastos de recaudación del

derecho de hipotecas. . . .  27.183,654
28. Idem del impuesto de minas. 159,133
29. Personal de las Adminisrra-

c ones y fielatos de consu
mos  ........... 6.889,950

30. Material de id .....................  551,950
3 1. Gastos del Boletín oficial

de Hacienda................. . 359 ,5oo
32 . Personal de la fábrica de

papel sellado....................  41,666
33 . Material de id  ..........  6 . 659,635
34. Portes de papel sellado y

documentos de vigilancia 
y  premios de papel sella
do y de matrículas  6.033,779

35 . Premios de expendicion.. .  17.190,403
36 . Personal de las fábricas de

tabacos ............................  2.569,418
37. Material de id  ................  409,160,522
38. Idem de administración de

tabacos..............................  202. 132895
39. Personal de salinas. . , . .  2 270 99í
40. Material de fabricación  6.217,097
4 1. Idem de administración de

sal.............................    81.484,559
42. Comisiones é indemnizaciones

á los Administradores de
Loterías..........................................  lo

43. Gastos diversos de Loterías. 1.752,400

44. Personal del Giro mútuo del
T esoro........................ . . .  1.2  3o,*25

45 . Gastos de Administración de
ídem....................     2.640,070

46. Personal de las casas de Mo
neda, cobrería y  departa
mento del grabado.............  858,229

47. Material de las mismas  45. 23o,586
48. Personal de las minas del

Estado.................... ............. 5.702,040
49. Material de las mismas  66.426,469
50. Personal y material para la

conservación de las supri
midas fábricas de salitre y 
pólvora.......................... ..... 684,546

5 1. Gastos de Administración de
los bienes del Estado del
clero y  de secuestros  4.690,913

52 . Personal del cuerpo de Cara
bineros................................. 58.050,784

5 3 . Idem del resguardo de, puer
tos........................................  554

I4. Material del cuerpo de Cara
bineros................................. 5.046,775

55 . Idem del resguardo de puer
tos  ............................  3o9,366

56 . Personal del resguardo espe
cial de consumos...............  4 896,463

57. Material de id  .............. 33,332
5 8 . Personal del resguardo espe

cial de sales...................... . 12,057,894
-------------------------- 1.204.797,2o!

Minoración dé ingresos.
59. Devolución de ingresos de

ejercicios cerrados............. 5 11,491
60. Ganancias de la Lotería.. . .  404. 36o
6 1. Premios á investigadores,

aprehensores y denuncia
dores. ,, .  ..........   404,360

62. Primas é indemnizaciones,
descuento de pagarés de 
Aduanas y haberes de las 
Juntas sanitarias.   8.999,425

- --------------------  433.592,262
Ejercicios cerrados.

6 5 . Obligaciones de ejercicios
cerrados que carecen de
crédito legislativo.............  » 2 i5 ,o i i

T otal de la Sección 8. ̂ M inisterio de Hacienda*. ! .823.682,575

sección novena.— Mínisté- 
rio de Ultramar.

Administración cen
tral.

1 . Personal de la Administra
ción central...................... to. 129,400

2. Material de id . . . . . *  1.666,600
3 . Personal del Archivo general

de Indias en Sevi l l a . . . .  498,500
4 . Material de id.......................... 67,400

  ----------- - 12.361,900

t o t a l  de l a  seccion novena.— Ministerio de
Ultramar............................................................. 12.361,900

SECCION D EC IM A . G astO S
afectos al producto de las 
ventas de Bienes nacio

nales .
2. Gastos especiales de ventas. 15.326,129
4. Tercera parte del 80 por 100 

de propios que se consig
na en la Caja de Depósi
t o s , ............... ..................... 136.009,428

 —  -------- - i 5 i *335,557

T o ta l  de la  sección décímá —  Gastos afectos at
producto de las ventas de Bienes nacionales. • í 5 í . 335,557

RESUMEN.

Escudos.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO . . .

Sección i . a— -Casa real . . .  ..  .........  382.o85,ió6
  2.“— Cuerpos Colegisladores. 21.765,507
---------3 a— 'Deuda pública , ...........  9.825.809,977

4.a— Cargas de ju s t ic ia ... .. 146.658,078
— ——  5 .a— Clases pasivas. * 1.507.215,288

 ----------íi,*83,534,0*^



O BL IG ACI ON ES DE LO S D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S .

Sección i.*— Presidencia del Consejo
de Ministros..............  53 978,647

 --------- 2.a— Ministerio de Estado. . .  25.959.484
---------  3.a— Idem de Gracia y  Justicia 1 675.<-83,426
—  ----- 4 .a— Idem de la G uerra. . . . .  1 793.835,434
--------- 5 .a— Idem de Marina.................  207.593,629
--------- 6.a— Idem de la Gobernación. 729 575,382
 ----7 / — Idem de F o m e n to . .. , .  1.808.245,293
--------- 8 .a— Idem de Hacienda. . . .  1.823 682,575
 —  9 .a— Idem de Ultramar  12.361,900
--------- 10 .— Gastos afectos al produc

to dé las ventas de 
Bienes nacionales... 151 . 335,557

_____________  8 . 281 . 653,327

T otal  satisfecho por el presupuesto del año econó
mico de 18 6 7 -6 8 ......................   2 0 .16 5 .18 7 ,3 4 3

PRESUPUESTO DE 1868-69.

O B LIG A C IO N E S G E N E R A LE S D E L  E S T A D O .

T O T A L  SATISFECHO

Capítulos. Por capítulos. Por servicios.

SEC C IO N  3 . a— deuda pú
blica  .

Deuda consolidada,
2 . Intereses de la Deuda con

solidada al 3 por 100.. . .  3.309 ,585

Deuda amorti^able.

8. Intereses de la Deuda flo
tante del T eso ro ...............  612.323,019

 ------------- 6 15 632,604

Obligaciones dé los depar- 
tamen tos m in is teria les,

SE C C IO N  2.a MINISTERIO
DE E S T A D O .

5 . Personal de la sección de
correos de gabinete  480

i 3 . Gastos eventuales é impre
vistos  ................. 1.000

 ----------------------1.480
t o t a l  de l á  seccion segunda.— Ministerio d e ----------------------

E stado  <. . . « 1.480

SE C C IO N  3 . a— ministerio
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y  Justicia .
6 . Material de las Audiencias y

Juzgados de primera ins
tancia..............................................  475

Obligaciones eclesiásticas.
12. Material del culto y  clero

secular.................................    4.100,200

Ejercicios cerrados.

2 2, Obligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas defi
nitivas...............................................  2 9,944

----------------------- 4 .13 0 ,14 4

T o t a l  de l a  sección t e r c e r a . — Ministerio de 
Gracia y  Justicia . . , ................................. 4 .6 0 5 ,14 4

SECCIO N  4 . a — MINISTERIO
D E L A  G U E R R A .

3 . Personal del Tribunal Supre
mo de Guerra y  Marina y
Juzgados militares.................  3.699,996

4 . Material de id. * ...................  66,664
5 . Personal de Generales y  B ri

gadieres exentos y en co
misión....................................  14.806,583

6 . Idem del cuerpo de Estado
Mayor del ejército y Seccio
nes-archivos.  . ., i i . 455,833

7* Idem de cuerpos del ejército. 744.500,453
8 . Idem de Estados Mayores de

provincias y plazas............  31 . 134,667
9. Material de id   ..............  2 .0 79,761

10. Personal del Cuerpo Adminis
trativo del ejército.................  3o . 228,388

1 1 .  Material de id . .  ......................... 78 5,116
13 . Sueldos am ortizables.................  624,167
14. Personal de Jefes y  Oficiales en

comisiones activas................. 7.905,500
1 7 . Personal de las secciones de

obreros y  material de sub
sistencias militares............... 340 .58 3 ,9 13

18 . Material de utensilios.................  17 .3 8 6 ,9 17
20. Idem de remonta.........................  7*296
2 1 . Personal de hospitales  8.944,403
22. Material de id ................................ 28 .370,132
23 . Idem de trasportes, postas y

correos militares.....................  i . 978,969
24. Idem de comisiones extraordi

narias del servicio.................. 708,200
25 . Personal del material de arti

llería..................    94.262,930
26. Idem del material de ingenie

ro s .............................................. 74.679,10 0
27. Idem de Jefes y  Oficiales en

situación de reemplazo y
excedentes...............................  25.455,571

29. Material.—  Gastos divérsos. . .  i o 3, 33 i
30. Pensiones de las cruces de San

Hermenegildo y  San Fer
nando........................................ 2 .2 7 9 ,1 15

31 . Gastos de una quinta  400
----------------------- 1.4 4 9 .73 5 ,70 9

Guardia civil.
34. Personal de Planas Mayores y

tercios.......................................  203.471,14.0
35 . Material de provisión de pien

so s ................................... , . . . .  2 .18 8
---------------------- 205.659,140

Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden,
según los arts . 4 0 y 5 0 de 
la ley de reemplazos de 1856. 14.200

 __________  14.200

Ejercicios cerrados.
40. Obligaciones que resulten sin 

pagar por las cuentas defini
tivas ......................................... 225,400

--------------:----------------  2 2 5,400

T o t á l  de l a  sección c u a r t a . — Ministerio de la
Guerra...................... . ..................... . ............    1.669.820 ,249

SE C C IO N  5 . a— ministeri®
D E M A R I N A .

3 . Personal del cuerpo general
de la Armada, sus auxilia^ 
res y  el A dm inistrativo..,* 144

10. Material de arsenales................. 2 .449,169
12. Idem de buques de guerra y

guarda-costas, de traspor
tes y comisiones*del servicia. 95,394

16 . M aterial,=G astos diversos. . .  34

Gastos de los ramos productivos cu
yo pago ordena el Ministerio de Ma

rina .
20. Obligaciones de ejercicios cer

rados que carecen de crédito
legistativo................................  80, i 5o

2 1. Idem que resultan sin pagar
por las cuentas d efin itivas.. 48,758

— ----------------2 .851,411

T o t a l  d e  l a  sección q u in ta . — Ministerio de
Marina.........................................................................  2 .851,411

SEC C IO N  6 . a —  ministério
D E L A  G O B E R N A C I O N ,

Servicio general de Gober
nación .

7 . Material de Vigilancia...............  » 8 .©53
Ejercicios cerrados.

28. Obligaciones que carecen de
crédito legislativo................... » 20.837

T o t a l  de l a  sección se s ta .*—Ministerio de la
Gobernación «     8.073,837



S E C C IO N  7 . a —  M in ist er io

DE F O M E N T O .

A g r ic u ltu r a , industria y  co -  
m e r c io .

9 . P ersonal dé C o m ercio ...............  » 1 .2 0 0
Instrucción p ú b lica .

1 7 .  Personal de enseñanza supe
r io r .................* ............................ 3 22 ,2 19

18 . M aterial de id ...............................  66
2 1 .  Idem para fom ento de las l e 

tras , para antigüedades y
gastos d iv e rs o s .................   720

2 2 . O bras en los edificios del ram o. 41
------------------------  ! .1 4 9 ,2 1 9

O bras p ú b lic a s .

2 4 . Material de O b ras p ú b licas. . .  » 1 000

T o t a l  de l a  sección  sé tim a . — M inisterio de
F o m e n t o ........................................................... .. 3 .3 4 9 ,2 1 9

S E C C IO N  8 .a— ministerio  de

H A C IE N D A .

Serv icio  gen eral de H acienda.
6 . M aterial de la Dirección gene

ral del T eso ro  público y  sus
dependencias.............................  1 .2 42 ,39 1

7 .  G astos eventuales del T eso ro
p ú b lic o ......................................  i 63 , i 25

9 . Material de la Dirección general
de Contabilidad y  sus depen
d en cia s........................................ 7 1 7 ,7 5 o

10 . G astos eventuales del ram o de
Contabilidad......................  . . 3 .9 6 8 ,1 5o

1 2 . Material de la m isma y de A d - 1
m inistracion p r o v in c ia l . . . .  2 6 3 ,17 9  ¡

1 9 . Idem de la A sesoría  y  J u z- |
gados de H acienda.................  4 ,5 o o

 _ _ _ _ _ _  6 359,095

G astos de las contribuciones  

y  rentas p ú b licas.

2 4 . Material de visitas ordinarias y
extraordinarias por con trib u 
ciones é im p u esto s.................  35o

2 5 . Personal de la Adm inistración j
p r o v in c ia l . . ..............................  7,5o®

26. Material de id .................................. 2 .1 6 8 ,5 16 j
28. Personal de las A dm inistra- j

ciones y  F ielatos de C o n su 
m o s............................................... 5 .1 1 2 ,7 5 2

2 9 . Material de id ...................... .. 5 -74 7 , 5 1 5
3 1 .  Personal de la Fábric^N acional

del se llo ....................................... 2 .93 5 ,25 9
3 2 . Material de id .................................  7 .6 9 3 ,7 8 6  j
3 3 . Portes de papel sellado, y  do- j

cum entos de vigilancias, y  j
prem ios de expendicion de |
idem  y  m atrículas...................  202,142 j

3 4 . P rem io de expendicion de do- j
cum entos de vigilancia, se- j
líos de correos y  telegrá- j
ficos y  de recaudación de 
derechos procesales   696,825

3 5 . Personal de las F ábricas de T a 
b a c o s ...........................................  8 .6 13 ,9 2 9

3 6 . Material de id ...............................  19 7 .0 17 ,7 3 9
3 7 . Idem de adm inistración de t a 

b a c o s............................................  6 .14 6 ,2 8 4
3 8 . Personal de S a lin as ...................  6 .270 ,10 0
39. Material de fabricación ................. 23.734,002
40 . Idem de adm inistración de sa l. 2 1.0 3 2 ,4 10
4 1 .  Com isiones é indem nizaciones

á los Adm inistradores de L o  -
te ría s ............................................. 25.980,669

4 2 . G astos diversos de L o terías. . .  39,400
4 4 . Material del G iro m útuo del

T e s o r o ........................................  5 .902,848
4 5 . Personal de las Casas de M one

da y  Departam ento del G r a 
b ad o .............................................. 4 .7 1 1 ,6 5 2

4 6 . Material de las m is m a s .. . . .  19 .7 90 ,7 0 3
4 8 . Idem de las m inas del E s 

ta d o ..............................................  3 .469,496
5 0. G astos de la adm inistración de

los bienes del Estado , del
C lero y  de secu estro s  1 .4 4 5 ,2 3 7

5 1 .  P ersonal ;del cuerpo de Cara
b in e ro s......................................... 356 .76 3,8 34

5 2 . P ersonal del R esguardo de
p u erto s...................................  i 5 .o 32 ,234

5 3 . M aterial del cuerpo de Cara
b i n e r o s . . . . . ....................... . 1 .3 7 5 ,7 8 7

54. Idem del R esguardo de puer
to s ........................................   4 1 5 ,5 88

5 5 . Personal del Resguardo es
pecial de C o n su m o s  17 .5 2 9 ,2 4 6

5 6 . Material de id. id .....................  9 15 ,4 60
5 7 . P ersonal y  m aterial del R e s 

guardo especial de rentas
estancadas......................... .... 23.660,989

---------------------------------- 7 6 4 .7 6 1,9 0 2

M in oración  de ingresos.

5 9 . Ganancias de la L o tería. . • .  1 8 6 .1 65
6 0. P rem ios á aprehensores y

denunciadores......................  2 .1 5 4 ,326
6 1 .  P rim as, descuento de paga

rés de Aduanas y  derechos 
á las Juntas s a n ita r ia s ...  7 .0 6 7,6 72

_ — --------------------   195 .386 ,9 98

E je r c ic io s  cerrados.

6 4 . O bligaciones que carecen de
crédito leg is la tiv o .............  48 .6 73 ,8 2 1

65 Idem que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas 17 2 .14 3 ,5 2 4

6 6 . Idem procedentes de la ley
de i.*  de A b ril de 1859, 
que resulten sin pagar por 
las cuentas d efin iú va s., . .  1 2 2 .5 10

----------------------------------- 220 .939,855

¡ t o t a l  de l a  sección  o c t a v a .— M in isterio  de|......... H acien d a ...................................................................... 1 .18 7 .4 4 7 ,8 5 0

S E C C IO N  10 .a —  g a s to s  
a f e c t o s  a l  p r o d u c to  d e

L A S  V E N T A S  DE B IE N E S  N A 

C IO N A L E S .

i . D evolu ción  de ingresos de
ejercicios cerrad os  26 .4 79 ,32 6

! 3 . B illetes del T e s o r o .— E m i-
| sion de 23o m illones y
¡ del anticipo de 19 de M a-
| y o  de 1 8 5 4 .......................   3 .885,896

4 .  T ercera  parte del 80 por 100
de P ropios que se consig
na en la Caja de D ep ó si
to s .  .................................  127 -5 6 6 ,5 6 3

  1 5 7 .9 3 1 ,7 8 5

| E je r c ic io s  cerra do s.

\ M inoración de ingresos pro-
| cedentes del producto de
I ventas de bienes nacióna-
| le s ......................................................  » 9 1 .4 6 1 ,4 5 6

! T O T A L  D E L A  SEC CIO N  D É C IM A . GastOS afeCtOS
al prod u cto  de las ventas de bienes nacionales 2 49.393,241

R E S Ú M E N .

O B L IG A C IO N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O . E scu d os.

Sección 3 .a— Deuda p ú b lica ..................  6 1 5 . 6 3 2,604
----------------------------------- 6 15 .6 3 2 ,6 0 4

O B L IG A C IO N E S D E L O S  D E P A R T A M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S .

Sección 2 .a— M inisterio de E s t a d o .. 1 .4 8 0
----------  3 .a— Idem de G racia y  Ju s

ticia   4 .6 0 5 ,14 4
----------  4 .a— Idem de la G u e r r a . . . .  1.669.820 ,249
----------  5 .a— Idem de M arina  2 .8 5 i , 4 i i
----------  6 .a— Idem de la G oberna

ció n   8 .0 7 3,8 3 7
  7 . a— Idem de F o m e n to ... .  * 3 .3 4 9 ,2 19
----------  8 .a— Idem de H acienda. . . .  1 .18 7 .4 4 7 ,8 5 0

■■ - 10 .— G astos afectos al pro
ducto de las ventas de 
bienes nacionales.. . .  249.893,241

— — ---------------  3 .12 7 .0 2 0 ,9 5 1

t o t a l  sa tisfech o  p o r  e l p resup u esto  del año eco 
nómico de 18 6 8 -6 9..................  3 .7 4 2 .6 5 3 ,5 5 5



R EC A PIT U LA C IO N .

Pagado por el presupuesto de 1867-68.. 20 .1 65. 187,3 ;3
Idem por id. de 1 8 6 8 - 6 9 . . , . ................ 2 742.653,555

23.907.840,898

N o t a . Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el exa
men de las cuentas en que se funda.

Madrid 9 de Diciembre de 1868. = E l  segundo Jefe , Juan Güell y Ren
té ,= ^ V .# B .#= E 1 Director general, Fernandez.

DIRECCION GEN ERAL DE INSTRUCCION PÚ BLICA .

Primer él ensenan\a.

Se halla vacante la plaza de Maestra de labores del colegio de Sordo
mudos y de cie gos de la ciudad de Santiago, dotada con 400 escudos.

Las Maestras que aspiren á la citada plaza presentarán sus solicitudes á 
la Dirección general de instrucción pública antes del dia 20 de Enero pró
ximo venidero.

Madrid 14 de Diciembre de i868.=M adrazo.

DIRECCION DE LA. CAJA. G EN ERA L D E D EPÓ SITO S.

Habiéndose extraviado un resguardo tatonario de un depósito voluntario, 
fecha 3o de Noviembre de 1868, ascendente á 1.0 0 0  escudos, y sen-dado 
con los números 128 .226  de entrada y 24.786 del registro de inscripción, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo 
el supuesto que están tomadas todas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la publicación de 
este anucio, sin haberlo presentado

Madrid 16 de Diciembre de i8 6 8 .= :E l Director general, Camilo La
brador.

No habiéndose presentado, como procedia, un resguardo de depósito ne
cesario, fecha i 5 de Julio de 1867, ascendente á 10.000 escudos nominales, 
y  señalado con los números 49.038 de entrada y 12 .739  del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda, 
bajo el supuesto, de que aplicado ya su importe á cubrir un nlcance, debe 
considerarse desde luego nulo sin ningún valor ni efecto para los cU cesión, 
endosa ó cualquiera otro que pudiera intentarse.

Madrid 16 de Diciembre de 1868. = E l  Director general, Camilo L a
brador.

No habiéndose presentado, como procedia, un resguardo de depósito ne
cesario, fecha 1 1  de Mayo de 18 6 1, ascendente á 3 o .000 escudos nomina
les, y  señalado con los números 15 .4 2 1  de entrada y 5.638 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cu/o poder se halle que lo presen te 
en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda, 
bajo el supuesto de que aplicado ya su importe á cubrir un alcance, debe 
considerarse desde luego nulo sin ningún valor ni efecto para los de cesión, 
endoso ó cualquiera otro que se pudiera intentar.

Madrid 16 de Diciembre áe 1868 = E l  Director general, Camilo L a 
brador .

CONTADURÍA C EN TR A L D E LA  HACIENDA PUBLICA.
Los pensionistas de todas clases que tienen consignado el pago de sus ha

beres en la Tesorería central, y deben acreditar su existencia y  estado en esta 
Contaduría, para poder percibir la mensualidad del corriente mes, se servirán 
presentar en la misma desde el dia 16 al 20 inclusive, la correspondiente cer
tificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y con el B .# del
Sr. Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfanos, el 
punto donde habitan y suscribiendo la oportuna declaración; con advertencia ' 
de que según órden de 5 de Mayo último, comunicada á esta oficina por la 
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública, los Jefes de Admi
nistración y demás pensionistas dispensados de justificar su existencia por me
dio de fé de vida, han de consignar de su puño y letra, en los oficios que al 
efecto dirijan á la Contaduría central, la circunstancia de no recibir otro haber 
áe los fondos generales, provinciales ni municipales, que el acreditado en la 
nómina para cuya documentación se remiten.

Madrid i 5 de Diciembre de 1868. =Agapito Gozalo. —2

JU N TA PROVISIONAL D E GO BIERNO  DE LA  ARM ADA.
RECTIFICACION.

Página 1 1 ,  plana primera, letra B . ,  primera línea, donde dice: «Bulcano 
de copaiba,» debe decir: «Bálsamo de copaiba »

En la misma plana y página, letra C, línea 12 , donde dice: «(sesquidor- 
mo de hierro),» debe decir: (sesquicloruro de hierro).»

Página 1 1 ,  segunda plana, letra I, primera línea, donde dice: «Idem mer
curio (protoioduro de mercurio),» debe decir: «Idem mercurioso (protoio- 
duro de mercurio) »

En la propia página y plana, letra M ., línea tercera, donde dice: «Miel 
blanca depurada 4*739,» debe decir: «Miel blanca depurada 1*739.»

Página 1 3, letra S, líneas sexta y  sétima, donde dice: «Idem quinio (sul
fato de quinina) é Idem cinino (vitriolo blanco),» debe decir respectivamente: 
Idem quinico (sulfato de quinina) é Idem cíncico (vitriolo blanco.)»

En la misma plana y pagina, letra u, línea tercera, donde dice: Idem de 
colofonio polido (ungüento amarillo),» debe decir: «Idem de colofonia (un
güento amarillo) ■->

Y  últimamente, página i 3, línea 3 i , dice: «Idem de sosa líquido, de licor 
Labarraga,» debe decir: «Idem de sosa líquido, licor de Labarrague. »

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ha terminado en la segunda Cámara de Prusia el exámen 
del presupuesto de gastos del Ministerio del Interior, cuyos úl
timos capítulos han sido aprobados sin oposición. En una de 
las últimas sesiones de la citada Asamblea, se ha examinado el 
presupuesto de Negocios extranjeros, y en general han sido 
aprobados los proyectos ministeriales. La brevedad de los deba
tes suscitados con motivo del presupuesto, induce á creer que la 
discusión del ejercicio económico terminará el 19 de este mes 
en la Cámara de los Diputados. La de los Señores reanudará 
sus sesiones el i 5 para deliberar acerca de los diferentes proyec
tos aprobados por la otra Asamblea, y en atención á que el pre
supuesto debe ser aprobado ó desechado en conjunto, es posi
ble que el 21 de este mes se promulgue la ley de presupuesto 
nara

Con fecha 12 escriben de Berlin á la Agencias H ava , ase
gurando que se atribuye en aquella capital cierta importancia 
política al viaje del Conde de Bismark á Dresde, con motivo de 
la festividad del aniversario del nacimiento del rey Juan de Se- 
jonia. Parece que el Conde ha ido á Dresde con el objeto de 
entregar á dicho soberano las felicitaciones del rey Guillermo, 
Con este motivo se insiste en hacer notar las íntimas relaciones 
entre las cortes de Berlin y Dresde, que constituyen, por decir 
lo así, la consagración de ía alianza entre ambos Estados. Hay 
que reconocer, en efecto, que desde el establecimiento de la Con
federación del Norte, el Gobierno sajón no ha dejado de estre
char el nuevo vínculo, prestando á esta organización política 
todo el apoyo moral y material de que puede disponer.

Sajonia, después de Prusia, es el Estado más considerable 
de la Confederación , y su ejemplo prueba que la constitución 
federal no es obstáculo para el desenvolvimiento libre é inde
pendiente de los miembros de aquella.

INTERIOR.
—  t

D ESPA C H O S T E L E G R A F IC O S .
B u rg o s  i 5 , a las nueve y  cuarenta y cinco minutos de la ma

ñana.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«La partida carlista que se levantó cerca de Miranda se pre

sentó en el pueblo de Rio Losa á pedir raciones. Fueron presos 
por la Autoridad dos, y  los seis restantes se fugaron; uno de los 
jefes es licenciado de presidio. No la doy importancia. Tranqui
lidad en el resto de la provincia.»

C ád iz  i 5, d las nueve y  treinta minutos de la mañana.—E l 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Según telégrama que acabo de recibir del Cónsul de Espa
ña en Gibraltar, se han refugiado en dicha plaza varios indivi
duos de los que más figuraronen la insurrección de esta ciudad, 
asegurando el Cónsul que las Autoridades inglesas solo con
sentirán permanezcan hasta la primera proporción de vapor há- 
cia Levante ó Poniente.»

Idem id., d las tres y quince minutos de la tarde.—E l Ge
neral en Jefe al Ministro de la Guerra:

«Ha sido preso en Medina-Sidonia el titulado Coronel Don 
Luis Valle Miramon, que fue el que trató de alterar el órden en 
aquel pueblo y á quien se le han cogido, de su letra, proclamas 
republicanas con una carta que dirige á varias personas.»

A lic a n te  16, d las doce y  veinticinco minutos de la maña
na.—El Alcalde de Concentaina al Ministro de la Gobernación: 

«Reunido este Ayuntamiento en sesión extraordinaria ha 
acordado manifestar al Gobierno Provisional el disgusto con 
que ha visto los acontecimientos ocurridos en Cádiz, y  le ofre
ce su más decidida cooperación para el sosten de la causa del 
órden y de la libertad.»



B a r c e l o n a  i 6, d las tres y  cuarenta minutos de la tar
de.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«El Com ité liberal de Igualada ofrece con entera firmeza y  
decidida voluntad su leal apoyo al Gobierno para el sosteni
miento del órden.»

B e r j a  i 5,  á las tres y  treinta minutos de la tarde.— A l 
Sr. Ministro de la Gobernación:«El que suscribe, y un número considerable de amigos, 
ofrecen expontáneamente su leal apoyo al Gobierno Provisio
nal para conservar el órden, y  protestar enérgicamente contra 
los reaccionarios de Andalucía y C ád iz .= E n riq u e de Ibarra.»

D e n ia  i 6, a las once y  treinta minutos.— El A yuntam ien
to popular de Denia al Ministro de la Gobernación :

«Esta Corporación ofrece al Gobierno Provisional su leal 
apoyo y adhesión, en vista de los tristes sucesos de Anda
lucía.»

Lügo i 6 , á las nueve y  veinticinco minutos déla mañana.—  
E l Alcalde de Francos dice con fecha 12 de Diciembre al 
M inistro de la Gobernación:

«El Ayuntam iento que presido acuerda por unanim idad  
hacer presente al Gobierno Provisional que se halla decidido á 
prestarle todo su apoyo para el sostenim iento del órden públi
co, y  afianzamiento de las libertades conquistadas.»

O viedo  1 5, á las siete y  veinte minutos de la noche.— El G o
bernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«D. Manuel Vanees, D. José María de la Llana y D. M axi
m ino Solís, vécinos de Pravia, por sí y en nombre de los libera
les del citado pueblo, ofrecen su más cumplida adhesión al G o
bierno Provisional en vista de los tristes acontecimientos de A n 
dalucía.»

I dem id., á las once de la noche.— El Gobernador al M inis
tro de la G obernación:«El Ayuntam iento constitucional de Soto del Barco, en 
vista de los tristes acontecimientos de la Andalucía acordó ofre
cer al Gobierno Provisional por mi conducto su más leal y  de
cidido apoyo para la conservación y  sostenim iento del órden 
público.»

P o n t e v e d r a  i S, d las dos y  treinta y  cinco minutos de la 
tarde.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Según comunicación que acabo de recibir de T u y, aquel 
Ayuntam iento por unanimidad acordó ofrecer ai Gobierno Pro
visional su decidido apoyo á consecuencia de los sucesos de 
Cádiz»

P a t e n c i a  i 5, d la s d ie \  y  cinco minutos de la noche.— El 
Gobernador ai Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad en la tranquilidad pública. El Ayuntam iento  
de Carrion de los Condes en esta provincia, ofrece su leal apoyo 
y sincera adhesión al Gobierno Provisional.»

Z am ora  i 5, a la u n a y  treinta minutos de la tarde.— Al Mi
nistro de la Gobernación, el Gobernador:

«Hoy he recibido de Benavente el siguiente telégrama: Co
m ité liberal del Teatro. Esta Corporación ofrece al Gobierno 
Provisional su más decidido y enérgico apoyo para el sosteni
m iento del órden público en las actuales circunstancias.=E 1  
Presidente, Antonio García y Rifarri.»

El Gobierno Provisional ha recibido otras com unicaciones 
de sincera y  patriótica adhesión con m otivo de los sucesos de 
Cádiz, ofreciéndole su apoyo para la conservación del orden.

En este sentido lo ha verificado el Comité liberal de Ciuda- 
dela de Menorca, el A yuntam iento de Pamplona y el Com an
dante y Oficiales de los Voluntarios de la Libertad de la villa de 
H ellin (Albacete.)

M ADRID.— Se ha resuelto por la Asociación escalar de Madrid la crea
ción é instalación del Ateneo escolar, y el nombramiento de los sócios que 
por Facultades deben hacer la recaudación en un breve plazo, á fin de que 
pueda verificarse la apertura en 1 .* de Enero próximo

  La compañía de Voluntarios del barrio de Platerías verificó anteanoche
a elección de Jefes ante el Alcalde popular del distrito, S r . Alvareda, resul

tando elegidos: Capitán, D. Luis Hernández; primer Teniente, D, Luis Ma
ría Miller; segundo Teniente, D Ceferino Angulo; primer Subteniente, Don 
Santos Manget, y  segundo Subteniente, D Eduardo Argenti.

Concluyó el acto con un bien expresado discurso del S r . Alvareda, en 
que haciéndose intérprete del Ayuntamiento, dió gracias por los buenos ser
vicios que hasta ahora vienen prestando los Voluntarios de la Libertad.

ANUNCIOS,

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GACETA DE MADRID
E N  P R O V IN C IA S

Siendo muy considerable el número de suscriciones 
que cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los señores 
suscritores de provincias que se sirvan hacer oportuna
mente la renovación de aquellas, á fin de facilitar esta 
operación y de que no sufran interrupción ó retraso en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a .

D  JACINTO  BLANCO Y  D . EM ETERIO  GO NZALEZ, VECINOS 
de la ciudad de Búrgos, como testamentarios de D Bartolomé Salvador, 
Administrador que fué de Bienes nacionales del partido de Castrojeriz, y de 
Doña Fermina Zamorano, su esposa, bautizados esta en la parroquia de 
San Cosme y San Damian, de Búrgos, y aquel en la de San Martin de 
Madrid, citan y emplazan por este primer edicto á todos los que se crean 
con derecho á los bienes fincados por aquellos, particularmente á los her
manos de los testadores D . Bartolomé y Doña Fermina, designados en 
su testamento por sus herederos; y  en defecto de hermanos á sus sobri- 

j nos, para que en término de 3o dias, cantados desde la inserción de este en 
{ la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta provincia, comparezcan por sí al 
j¡ por medio de apoderado en forma ante cualquiera de dichos testamentao 
\ rios, que viven respectivamente en el Hospital de San Juan y  Paseo de ó 

Isla, núm. 3, piso tercero, de dicha ciudad, á reclamar lo que enderech- 
estimen oportuno; apercibidos que pasado dicho plazo procederán á lo que 
corresponda en dicha testamentaría, y les parará entero perjuicio.

búrgos 34 de Noviembre de 1868. X— 3a3— 1

SO CIED AD  LA  AURORA D E  ESPA Ñ A  — EN CONFORMIDAD 
á lo acordado en la junta general de Sres. Accionistas, celebrada en 3o de 

j Abril de 1 865, y en virtud de autorización concedida en real órden de 20 de 
Julia último, la Dirección y Junta de Gobierno han dispuesto adquirir en 
pública y  extrajudicial subasta, las acciones de la misma que la faltan hasta 
completar el número de 2.5oo que trata de autorizar en la forma que de
termina el pliego de condiciones qué desde este dia se hallatá de manifiesto 
en sus oficinas, señalándose al efecto para que tenga lugar el dia 28 del ac
tual, á las dos de su tarde, en el local que ocupan aquellas, calle de Relato
res, núms. 4 y  6. pisa principal.

Madrid 12 de Diciembre de 1868. = E I  Director Presidente, Antonio de 
Murga X — 399— 2

P A R A  M ANILA.— SA LD R Á  EN TODO E L  MES DE ENERO PR Ó - 
ximo la fragata María Fidel*, de primera marcha y gran capacidad para 

? pasajeros, acabada de construir en Inglaterra, y  clasificada en el Lloyd inglés 
i con la letra A , núm. 1 ,  por 16 años. La despachan en Cádic los señores 
! A López y compañía, y e n  esta capital 0 . León de Novales, Postas, nú

mero 32, piso segundo. X— 3 7 1— 2

SO C l-D A D  ESPA Ñ O LA  D E  CRÉD ITO  CO M ERCIAL. —  LA
quinta subasta de acciones de esta Compañía con destino á la La Tutelar, 
tendrá efecto en las oficinas de la misma (Barrio de Salamanca, calle de Ser
rano, 20, principal) el dia 22 del que rige, á la una de la tarde, bajo las 
condiciones de costumbre que en pliego impreso se facilitarán á las perso
nas que gusten tomar parte en la subasta, en la Secretaría de esta Sociedad, 
como asimismo las facturas y demás necesario para formular las proposicio
nes Estas, con los pliegos que contengan los valores que se presenten á la 
subasta, se admitirán desde hoy en dicha Secretaría hasta el dia y hora seña
lados para la licitación

A fin de evitar reclamaciones y perjuicios á los respectivos interesados, 
se advierte que para ser validas las proposiciones, deberán presentarse con 
las formalidades siguientes:

1 . a En una misma proposición no se admitirán distintos precios de 
oferta,

2 .a Las accianes ó resíduas deberán acompañarse con el cupón corriente, 
en la inteligencia, de que los que traigan algún cupón vencido se entenderá 
que se cede á La Tutelar por el precio ma-cado en la proposición.

3 a No sé admitirán los talones de pólizas de La Tutelar, los cuales 
deberán precisamente liquidarse.

4 .a Las proposiciones expresarán en la columna respectiva el producto 
en metálico que corresponda, al tenor del tipo de cesión que las mismas se
ñalen, bien entendido, que toda proposición que carezca de cualquiera de las 
formalidades exigidas y no se halle formulada con arreglo á las condiciones 
de la subasta, se anulará en el acto de su lectura.

Madrid i 5 de Diciembre de 1868. = P o r  la Sociedad española de Cré
dito Comercial: El Subdirector, Juafi de Ühagon. X—410



S A N T O S  D E L  D IA»

San Lázaro, obispo y  mártir, y  San Francisco de Sena. confesor. 

Cuarenta horas en el oratorio del E spíritu  San to ,

O B S E R V A T O R I O  A S T R O N O M IC O  D E  M A D R ID * 

Observaciones meteorológicas del 16 de Diciembre de 186 8.

H ORAS.

Barómetro 

reducido á o°i 

en milímetros

j t e m p e r a t u r a  e n

1 GRADOS
Dirección

del

viento.
e s t a d o  d e l  c i e l o .

Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m . 
9 de la m. 

1 2  del d ia ..  
3 de la t . . 
6 de la t . .  
9 d e  la n ..

709.02

7 IO>74
7 12 .0 2  
7 12 ,4 8  
7 1 3,57
7 i 3 ,56

7**7
7\8
» ! '•
9 >8
/
6o,4

9°,6 
9°’7 

12o, 3 
12 °,3

8 \ o

S .  0 . . .
0 .  s. 0 .  
0 .  s o. 
s .  0 . . . .
0 ..............
0 .............

N ub es,
Casi cubierto. 
Idem .
N u b es. 
Despejado. 
Idem .

Tem peratura m áxim a del d i a . ............. ..  • • • o . . * i o \ 6  
1 3o, 4

i 3 ’  3
T  em peratura m áxim a al sol ........................... 16o, 8
T em peratura m ínim a del d ia .................. 6 °,4 8°,o

Evaporación en las 24 horas . 
L luvia  en id id ..............................

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
Atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia 1 6 de Diciembre de 1868,

LOCALIDADES,

Altura 
barométri
ca á o° y  al 

nivel del 
mar en mi

límetros.

Tem 
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento*

Estado 

del cielo.

Estado

déla

mar.

Bilbao á 9 m .* » » » » » »
O vied o . . . . . * » » » » »
C o ru ñ a ............. 9 » » 9 )> »
S a n tia g o .......... » » » » » )>
O p o rto ............. )> » » » »
L i s b o a . ............ )) » yt » » »
Badajoz . . . . . 759 ,0 10,0 s .  0 . . . . B r is a . . N u b la d o .. . »
San F e r .* á 8 .. » » » u »
S e v illa . , .......... » » » » »
T  arifa .......... .... 77<M 

7 7 1 >2
1 3,8 
i i ,3

0  .......... L lu v ia . . . . 0 
* 

•ai

G ran ad a .......... S .  E . . . . . Calm a* C u b ie r to .. .
A lican te ........... 768,2 1 1 , 2 S.  0 . . . . íd e m . . C e la je ría . . . T ra n q ,
M urcia............... 768,8 1 1 , 0 S.  S.  E . . B r is a . . Casi c u b .#. )>
V a le n c ia .. . . . 766,5

763,3
19, 0
*3,3

S . . . . . . V iento. D esp ejad o ., 
Casi desp.*.

»
T ra n q .B arce lo n a . . . . s .  0 ___ C a lm a .

Z a rag o za . . . . . 7 6 1 ,9 9 . 1 N . 0 . . . B r is a .. N u b o s o . . . . »
S o r ia ................ » » » » » »
B ú r g o s ............. )> » » 11> » »
V a lla d o l id . . . . » » )> » 5) »
Salam anca. . . . 76 6 ,6 8,0 0 .............. V ien to . L lu v ia  . . . . )>
M adrid.............. 76 8,6 9» 7 0 .  s. 0 . I d e m .. Casi cu b .* .. )>
C iu d a d -R e a l.. 76 9,8 1 1 , 2 0 . . . . . . . B r is a . . C u b ie r to .. . »
A lb a c e te .......... 769,0 i 3,4 0 .............. V ien to . Idem . »
B rest á 8 . . . . )) » » » »
B ayo na i d . . . . » » » » »
Cette id ............ )> )) D » I }) 0
M arsella i d . . . » )) D )) 1 >}

A L C A L D IA  P R IM E R A  P O P U L A R  B E  M A D R ID .

D e los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios m unici
pales, la del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
sig jíen te:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de o ,i6 8 á  0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0 ,168 á 0 ,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
T o cin o  a ñ e jo , de 9,200 á 9,800 escudos arroba; y  de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Idem fresco , de o ,33o á 0,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 5 , lo o  á 5,75o escudos arroba.
L om o, de 0,400 á o,45o milésimas libra.
Jam ón , d e o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
A ceite , de 6,400 á ó ,800 escudos arroba; y  de 0 ,212 á 0,236  m ilésim as libra.
V ioo , de 2,600 á 3,200 escudos arroba; y  de 0,072 á 0 ,118  milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,168 i  0,216 m ilésim as.
G arbanzos, de 3 ,6oo á 6,400 escudos arroba; y  de o ,i6 8 á o ,2 4 8  milésimas libra t g
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba; y  de 0 ,118  á 0,160 milésimas libra. I
A rro z, de 3 á 3,600 escudos arroba; y  de o , í i 8  á 0,160 milésimas libra. I
Lentejas , de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y  de 0,096 á 0 ,1 18  milésim as libra. I
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba. I
P a ta tas , de # ,55# á «,650  escudos arreba; y  de «,024 á o ,o 3© milésimas libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL D IA DE HOY*

Cebada, de 2,900 á 3 , 5oo escudos fanega.
T r ig o  vendido, 778 fanegas.
Precio m edio, 6,346 escudos.
L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Diciem bre de 1868.— E l A lcalde prim ero popular, N icolás María 

R ivero .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l  1 6  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 3 r-6o, 65 , 70, 75, 80 y  85 ; no pu
blicado, 32-oo; á plazo, 32-00 fin cor. vol; 3 1 -75 , 80, 90, 32-00, 32- io ,  32-00, 
32- 15, 20 y  25 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 34-60 d.
Idem del 3 por lo o  diferido, publicado, 3o-oo; no publicado 3o - 10 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 97-00.
Idem, id ., de la segunda série, id ., 83- 5o y  85 .
O bligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id ., 59*7.5; no pu Iicado 

60-00.
Idem id ., de á 20.000 rs., publicado, 58- 5o y  60; no publicado 58-90 d.
A cciones del Banco de España, id ., 118  y  119.

CAMBIOS .

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80 d.
París á 8 dias vista, 5- o 8 .

PLAZAS DEL REINO*

D a ñ o . | B e n e fic io . D a ñ o . • B e n e fic io .

A l b a c e t e .   » j 1/ 4  L u g o . . . . .......  */4  l v
A l ic a n t e   » § 1 / 4  M á la g a ........ » j; 1/8
A l m e r í a   » j 1 / 4  M u r c i a ..................  p a r d .  »
A v i l a . ........................  1/2  \ » O r e n s e . . . . . . .  p a r . *i »
B a d a jo z   p ar p . j  » O v i e d o .......................  » ¡ 5/8  p .
B a r c e lo n a   » ¡j 5/8 d . P a le n c i a .. p a r . | »
B i lb a o .   .................  » 3/8 P a m p lo n a   p a r  d . \ »
B u r g o s .....................  p a r . | » P o n t e v e d r a . . . .  p a r .  jj »
C á c e r e s . . . . . .  . p a r .  b  S a l a m a n c a . . . .  p a r d .; ;  »
C á d i z .................... * » 1 S a n  S e b a s t i a n . . » \ 1/2
C a s t e lló n   p a r . j a  S a n ta n d e r . p a r . ‘ »
C i u d a d - R e a l . . .  p a r . j » S a n t ia g o   b  jj 1/4
C ó r d o b a . . . . . .  » \ i / & p .  S e g o v i a . . .  • . . .  p a r .  t »
C o r u ñ a . . . . , , .  J) j 1/8 d . S e v i l l a . . . . . . . .  » jj 3 ,8
C u e n c a .....................  1 / 4  | » S o r i a    » j »
G e r o n a . . . . . . .  p a r . ¡ » T a r r a g o n a   » \ 1 / 4  p*
G r a n a d a   » j  3 /4  T e r u e l ...................  p a r d .  »
G u a d a la ja r a . . .  p a r . ! » T o l e d o ................... p a r .  \ »
H u e lv a ......................  */4  I w V a l e n c ia   » J 3 /4
H u e s c a . .  » jS i /4 V a l la d o l id   I / 4  | »
J a é n ...........................  p a r . j » V i t o r i a ................... » j 1 / 4
L e ó n .........................   p a r .  j  » Z a m o r a ................... 1/2  p . j »
L é r id a ........................ p a r . j » Z a r a g o z a . . . . . .  » 5/8
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r d . 1 » i

BOLSAS EXTRANJERAS*

Lóndres i 5 de Diciem bre. — Consolidados , 92 3/8 á 1/2.
Parts  i 5 de Diciem bre .—3 por 100, á 7 1-10 ; 4 1/2 por lo o , á l o I - 65 . — Interior 

e sp a ñ o l, á 3o 1/8.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P r in cip e).— H o y , á las o c h o  y  media de la  n o c h e .—  
La ju r a  en Santa Gadea. — E l sainete P erico  el empedrador.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy , á las ocho y  media de la n oche.— L a novela  
de la vida, drama en cinco actos.

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  A r d e r í u s .  —  (Teatro del C irco .)—  A  las ocho y  m e
dia de la noche.— A  beneficio de un artista .— L a  zarzuela en t es actos, E l suplicio  
de un hom bre.—  L a  parodia de M r. Hermán, ejecutada por el Sr. Arderíus.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las ocho y  media de la noche. —  E l eura  
M erin o.—  B a ile .—  ¿Quién será el rey? ó los pretendientes.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s .  —  (Circo de P a u l.)— H oy , á la s  ocho y  media de la noche —  
E l amor y  e l almuerzo — La vie p a risien n e.— E l club de las m agdalenas.— Las G ri
setas, baile.


